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PRELIMINAR 

 

La propuesta en ciernes tiene por objeto llevar a cabo un relevamiento 

de la situación de la zona costera de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, para posteriormente desarrollar 

una propuesta de trabajo que permita la remoción de los obstáculos y/o las 

localizaciones que se ubiquen sobre el borde marítimo, identificado como 

camino de sirga. 

 

El presente trabajo tiene la intención de constituir, además un análisis 

de los aspectos jurídicos, legales, técnicos y ambientales. Un instrumento que 

brinde a la provincia los elementos necesarios para llevar a cabo una labor que 

permita la liberación del sector, ora para su saneamiento, ora para su 

recuperación para el uso público, ora para la realización de obras con 

incidencia en la comunidad en su conjunto, particularmente en cuanto se refiere 

a la protección y resguardo del ambiente. 

 

Pretendemos darle a esta labor un enfoque técnico jurídico, que 

exceda un mero análisis de laboratorio, de gabinete y que humildemente se 

constituya en una herramienta de política pública, que sirva a los intereses de 

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, pero que 

preponderantemente contribuya a la mejora de la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 

Se intentará para tal efecto considerar todas las circunstancias que 

tienen incidencia en la persecución del objetivo, la situación fáctica del sector, 

sus ocupaciones ilegales, así como también el marco jurídico en el que debe 

actuar la administración, para lo cual no sólo se considerará la legislación 

vigente sino también la doctrina y la jurisprudencia, en especial el mandato que 

impone la sentencia dictada en los autos caratulados “Participación Ciudadana 

c- Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y otros s/Protección de 

Intereses difusos”, en trámite ante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial Nro. 1, Distrito Judicial Sur.   
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En suma, se pretende con esta tarea coadyuvar a la implementación y 

ejecución de todas las acciones que resulten adecuadas para poder realizar 

sobre el área de estudio, las tareas que sean contestes para el fin 

proambiental, que derive en una mejora en la calidad de vida de los habitantes 

de la Ciudad de Ushuaia.  

I. MARCO CONCEPTUAL 

 

1. La ocupación ilegal como hipótesis de trabajo 

 

El propósito esencial de esta labor no estará acotado a la realización de 

un mero trabajo teórico vinculado a la situación del espacio costero de la 

Ciudad de Ushuaia que en los términos del Artículo 1974 del Código Civil y 

Comercial de la Nación se denomina Camino de Sirga. 

 

El objetivo de la tarea es proveer instrumentos para la liberación del 

espacio costero de utilidad pública de la Ciudad de Ushuaia para su 

saneamiento y remediación ambiental, con incidencia directa además en el 

conjunto de la comunidad. Entendemos que para su cumplimiento se requieren 

novedosas herramientas públicas que permitan desarrollar un nuevo sistema 

de gobernabilidad sobre el frente costero. Supone ello brindar al Estado medios 

de gestión sobre el territorio para su relevamiento, monitoreo, remediación y 

saneamiento. 

 

La primera instancia de trabajo que se encarará es el relevamiento 

fotográfico, fílmico, catastral, eventualmente notarial, que permita confirmar, 

verificar e identificar las ocupaciones ilegales que se encuentren ubicadas en la 

zona costera. Esto incluirá un mapeo de las distintas situaciones existentes 

sobre la costa, ya sea que exista libre acceso, que el acceso se encuentre 

dificultado o bien que el acceso se encuentre directamente imposibilitado.  



Proyecto “Liberación de la zona de reserva de Costa”, Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

5 

 

 

Verificada esa premisa, demostrada la ocupación irregular, proseguirá 

la tarea a través de la elaboración de propuestas jurídicas que, con sustento 

fáctico y normativo, permitan obtener la desocupación de esos espacios 

ilegítimamente obstruidos, propuestas que podrán versar sobre acciones para 

promover desocupaciones a través de instancias administrativas, de 

negociación o bien mediante el impulso de acciones judiciales, todo ello 

además anudado con una actividad que se encuadre en el marco del 

cumplimiento de la sentencia a la que se ha aludido precedentemente, y de los 

específicos objetivos de saneamiento, recuperación ambiental y provisión de 

servicios sanitarios perseguidos por la Provincia.  

 

2. Alcance 

 

El estudio encarado contendrá un análisis del espacio ocupado y la 

identificación de sus responsables, con el máximo grado de precisión posible. 

Ello así permitirá enderezar las acciones contra las personas, humanas o 

jurídicas, directamente comprometidas. 

 

La labor encarada además se propone acceder a la documentación y 

recopilación de los antecedentes necesarios que legitimen y convaliden el 

accionar del Estado Provincial, los que eventualmente podrán ser invocadas en 

una instancia de negociación o de controversia judicial, si resulta que se ve 

ante la necesidad de accionar frente a los tribunales, para perseguir el dictado 

de un pronunciamiento que ordene la desocupación compulsiva.  

 

3. Área de estudio 

 

El área de relevamiento y trabajo, está determinada entre el límite 

costero con el Parque Nacional Tierra del Fuego (al Oeste) y el Río Olivia (al 

Este). Incluye todo el frente costero de la ciudad.  

 



Proyecto “Liberación de la zona de reserva de Costa”, Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

6 

 

4. La liberación del espacio costero de la Ciudad de Ushuaia como 

objetivo institucional 

 

La liberación del espacio costero de la Ciudad de Ushuaia es un 

proceso técnico jurídico complejo, que no podrá llevarse a cabo con éxito si no 

se tiene en cuenta de forma previa, las características fácticas del sitio a 

intervenir. 

 

Tampoco podrá ignorarse que las acciones que se desarrollen sobre el 

terreno afectarán muy diversos intereses, eventualmente contradictorios, con la 

lógica generación de conflictos que nos lleven al dilema eterno que parece 

contraponer intereses privados (relacionados con la propiedad del suelo) con 

intereses colectivos (relacionados con la aspiración de una mejor calidad de 

vida para los habitantes de la Ciudad). 

 

El proceso de liberación de la zona costera de la Ciudad de Ushuaia, 

no debe ser entendido como una actividad que se desarrolla y surte efectos en 

un espacio territorial limitado, acotado a una determinada extensión de terreno. 

La acción producirá efectos múltiples en las distintas variables sociales, 

ambientales, económicas, urbanísticas, etc. que se extenderán más allá de ese 

territorio.  

 

En efecto, la liberación de la zona costera, como parte de una política 

pública, tendrá diversos impactos a escala urbana, pues por su dimensión y 

localización, la zona costera tiene una función estructurante de la Ciudad y su 

entorno. 

  

El proceso de la toma de decisiones, por tanto, deberá contemplar 

todas estas alternativas, propender a que la ciudadanía se apropie, no ya solo 

de un espacio territorial, sino antes bien de una política pública y advierta los 

beneficios que proyectará en su calidad de vida.  

 

Es por ello que la concientización, especialmente respecto de aquéllos 
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que sean responsables de las ocupaciones, adquiere una relevancia sustancial 

en el caso que nos ocupa. Por lo demás, y no menos importante, será el 

restablecimiento de un poder público fortalecido y vigoroso que recupere la 

capacidad de regulación y control en materia de uso del suelo.  

 

II. LA ZONA COSTERA 

1. Descripción de la zona costera de la Ciudad de Ushuaia 

 

La ilustración que acompaña a este informe, identificada como Nro. 1, 

da una acabada muestra de la situación de ocupación en la Ciudad de 

Ushuaia, en lo que se refiere a su costa marítima.1 

 

Vale señalar que esa imagen general, se complementa luego con las 

imágenes de cada una de las parcelas individualmente. Por razones de orden 

metodológico, las imágenes de esas parcelas son acompañadas en tomo 

                                                
1 Cartografía Ushuaia. Costa Marítima. Agencia de Recaudación Fueguina. Gerencia de Catastro 

Provincial. Subdirección General de Geodesia y Mensuras. Dirección General de Cartografía. 
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Anexo. 

 

Una vez delimitada la zona de 15 metros denominada camino de sirga 

(identificada en esa misma imagen) veremos que, a lo largo de la totalidad del 

frente costero, se producen ocupaciones ilegales que en algunos casos 

impiden virtualmente el acceso al camino de sirga, cuya desocupación debe ser 

promovida o resguardada de conformidad con las previsiones contenidas en el 

artículo 1974 del Código Civil y Comercial de la Nación.  

 

2. Descripción de las tareas 

 

Se realizó la demarcación integral de la zona delimitada por la 

restricción al dominio por el camino de sirga. Para esto, se tomaron puntos de 

medición en terreno y se volcaron las referencias en imagen satelital y 

planchetas catastrales.  

 

Cabe señalar que las planchetas catastrales constituyen la Cartografía 

de Ushuaia, más exactamente de la costa marítima y fueron obtenidas de la 

Agencia de Recaudación Fueguina. Gerencia de Catastro Provincial. 

Subdirección General de Geodesia y Mensuras. Dirección General de 

Cartografía 

 

Complementariamente, se realizó un relevamiento fotográfico integral 

de toda la costa de la ciudad de Ushuaia, de extremo Oeste (límite con el 

Parque Nacional Tierra del Fuego) a extremo Este (límite con el Río Olivia), de 

manera tal de contar con una constatación fehaciente de la ocupación del 

sector.  

 

Asimismo, se tomaron imágenes cenitales del sector costanero en la 

zona industrial para tener mayor precisión sobre el nivel de ocupación - en 

términos de densidad- del camino de sirga. Todas estas imágenes conforman 

un banco de datos de fotográficos de suma utilidad para el proceso de 
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notificación administrativa o judicial a aquellos ocupantes que invaden la franja 

restringida. 

 

3. Resultados preliminares del relevamiento. Qué tipos de ocupaciones se 

advierten en principio 

 

Existen diversos perfiles de ocupación. En la zona industrial de la 

Ciudad se observan rellenos no autorizados sobre la franja intermareal como 

expansión de instalaciones industriales, que en la gran mayoría de los casos 

tienen los predios irregulares alambrados hasta el bañado de las aguas. Hay 

una clara ocupación especulativa del sector costero.  

 

Seguidamente, hacía el Oeste, se producen una secuencia de 

ocupaciones residenciales que tienen más de tres décadas. Son viviendas de 

familias que fueron ocupando la zona baja de ciudad, pero sin uso del sector 

con fines especulativos. El sector siguiente, sin embargo, donde se encuentran 

ubicadas la fábrica electrónica Ambassador, la Pesquera del Beagle, 

Supermercado La Anónima y el Paseo del Fuego, tiene una característica 

absolutamente diferente. Oportunamente, el Municipio de Ushuaia realizó las 

habilitaciones sin ningún tipo de consideración vinculada con el camino de 

sirga, por lo que se observan claras dificultades para el acceso en esos 

sectores costaneros.  

 

Luego, hacia el Oeste y el centro de la ciudad, existe una pasarela 

costanera prácticamente libre de ocupación. Lo mismo sucede en todo el tramo 

de la Península de Ushuaia y en la gran mayoría de las parcelas que van hacia 

el límite Oeste de la ciudad, lindante con el Parque Nacional Tierra del Fuego. 

Allí solo existen algunas parcelas que han trazado alambrados que van hasta 

las aguas marinas del Canal Beagle, pero que resultan ser una excepción y no 

una regla general de ocupación.  

 

Ya hacia el límite con el Parque Nacional Tierra del Fuego, la zona 

costera se encuentra absolutamente libre de ocupaciones 
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4. Límites del área geográfica de estudio 

 

El trabajo se realizó desde el límite Oeste de la ciudad, colindante con 

el Parque Nacional Tierra del Fuego, trazando un recorrido vehicular y peatonal 

hasta el límite Este, sobre la margen Sur de la desembocadura del Río Olivia. 

 

5. Primera deducción 

 

El relevamiento de la zona costera permite formular algunas 

afirmaciones que se transformarán en pilares básicos para el desarrollo del 

proyecto, ellos además coinciden con los fundamentos y las hipótesis en las 

que se asentó la sanción de la Ordenanza 3838, de la Municipalidad de 

Ushuaia. Así pues, se ha advertido: 

 

 Descontrolados procesos de urbanización con ocupaciones 

indebidas y acciones de modificación de la morfología del espacio 

litoral. 

 Contaminación del agua de las bahías producida especialmente por 

descargas cloacales.  

 Deterioro de la calidad paisajística que desmejora la imagen y la 

apropiación pública y, adicionalmente, deprecia la atracción turística 

general de la ciudad. 

 Fragmentación físico espacial de los usos y actividades costeras. 

 Conflictos funcionales (por interferencias y/o incompatibilidad) y de 

accesibilidad especialmente en el sector industrial.  

 Fuertes expectativas inmobiliarias de ocupación de las áreas que 

mantienen todavía en gran parte las características originales del 

ecosistema costero. 

 

Ushuaia es una ciudad esencialmente costera y el área urbanizada se 
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organizó históricamente en forma paralela y con pendiente al litoral marítimo. El 

potencial costero de la Ciudad genera una creciente y múltiple valoración por 

parte de agentes públicos y privados, este proceso además se suma a que 

desde el punto de vista ambiental, la zona es un ámbito de interrelación entre 

tierra y mar en el que se posibilita la realización de actividades de recreación, 

esparcimiento, pero que además deben coexistir con otras actividades 

productivas, tales como las instalaciones portuarias, logísticas pesqueras, 

industriales y con las de carácter militar, en atención a la ubicación estratégica 

de la Ciudad.  

 

Es por tal razón que la recuperación y transformación de la franja 

costera será el resultado de un conjunto de procesos, que requieren una 

decidida acción de la autoridad pública a través de la articulación de 

procedimientos técnicos y políticos que combinen la acción del Estado con las 

necesidades de los habitantes de la ciudad, y contemple los derechos de los 

ocupantes de las zonas ribereñas.  

 

De tal suerte, el proceso de liberación de la zona costera será el 

resultado de la acción de los poderes públicos, como así también de la acción 

de los ciudadanos en forma individual, solidaria a través de acciones de 

responsabilidad social empresaria, procedimientos participativos en los que se 

involucre el conjunto de la comunidad.   

 

Tampoco puede soslayarse que una de las principales problemáticas 

de Ushuaia está centrada en las deficiencias que presenta la conducción y 

tratamiento de líquidos cloacales y su volcamiento, tanto a las aguas del Canal 

de Beagle como a los arroyos y ríos que surcan la ciudad, generan un 

constante detrimento socio-ambiental sobre las márgenes. 

 

La resolución, o bien la eliminación paulatina de estas deficiencias es 

uno de los objetivos a cuya consecución pretende coadyuvar esta actividad. 

 

Como bien se ha dicho, respecto del denominado camino de sirga, 

“…las motivaciones del mencionado instituto normativo encuentran su norte no 
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sólo en lo atinente a la navegación, sino también en la protección de las aguas, 

la biodiversidad, el ecosistema, y, en definitiva, del medio ambiente en general, 

interpretando al mismo desde una visión antropocéntrica que interrelaciona a 

éste con las necesidades básicas de los seres humanos, de manera 

intergeneracional, atendiendo, en definitiva, a la satisfacción de la dignidad 

humana; lo que conlleva, va de suyo, tener por superada la reseñada visión 

histórica” (Autos “ACUMAR S/Limpieza de Márgenes del Río”, Expte Nro. 

17/09, de los autos principales N° 1/09 caratulados “Mendoza Beatriz Silvia y 

otros c/Estado Nacional y otros s/Ejecución de Sentencia”, Juzgado Federal de 

Primera Instancia de Quilmes, 28/03/2011). 

 

6. El principio de ejecución de las acciones de recuperación del espacio 

costero 

 

Como parte del proceso técnico jurídico destinado a la recuperación del 

espacio costero de la Ciudad de Ushuaia, entre las que cabe encuadrar la 

presente labor, se ha dictado un acto administrativo que forma parte de los 

objetivos de este trabajo,  

 

Así entonces se ha proyectado el dictado de un acto administrativo 

cuya finalidad es la promoción de las acciones necesarias para propiciar la 

liberación de la zona costera de la Ciudad de Ushuaia que actualmente se 

encuentre ilegítimamente ocupada, la creación en el ámbito de la Dirección 

Provincial el Registro de propietarios y ocupantes del camino de sirga a los 

fines de llevar adelante un control permanente sobre el uso del espacio 

mencionado y por último la elaboración de todos los instrumentos, reglamentos, 

procedimientos y demás decisiones administrativas que permitan la 

identificación del espacio costero ilegítimamente ocupado y su recuperación.  

 

III. LOS ASPECTOS JURÍDICOS DE LA SITUACIÓN DE OCUPACIÓN 

 

El 1° de octubre de 2014 se sancionó la Ley 26994 de reforma y 
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unificación de la legislación civil y comercial de la Nación que empezó a regir a 

partir del 1° de enero de 2016. 

 

Un punto crucial de la reforma ha sido la reducción de la extensión del 

“camino de sirga”. La aplicación de este viejo instituto jurídico como una 

restricción al dominio estaba prevista en el artículo 2639 del antiguo Código 

Civil y fue objeto de diversas interpretaciones por parte de la jurisprudencia.  

 

El contexto actual de los recursos naturales, amerita una reflexión 

acerca de la conveniencia de priorizar el derecho de propiedad sobre el interés 

público y el medio ambiente, sacrificando las restricciones impuestas al dominio 

privado en beneficio de la comunidad. 

 

1. Antecedentes históricos 

 

El “camino de sirga” es una regulación legal de vieja data que se 

instituyó como una restricción al dominio de los particulares en los fundos 

ribereños con la finalidad de favorecer un sistema de tráfico fluvial para 

impulsar el comercio, a fines del siglo XIX. 

 

Deriva de una vieja, y ya podríamos decir casi inexistente, modalidad 

de navegación consistente en traccionar las embarcaciones desde la orilla a 

través de una cuerda gruesa llamada “sirga”, que reconoce antecedentes 

normativos en nuestro país con antelación a la sanción del Código Civil en 

1869. 

 

Los antecedentes de este instituto se remontan al Derecho Romano, 

denominada “pedestre iter” (camino pedestre) que regulaba el uso de las 

riberas de los ríos protegiendo la navegación.  

 

Ese camino pertenecía al derecho de gentes y cualquiera podía, 

legalmente, bordear las costas con las naves y amarrar los cables a los árboles 

que allí se situaban.  
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El camino de sirga también estaba contemplado en las costumbres del 

antiguo Derecho francés y en las Siete Partidas del Rey Don Alfonso el Sabio, 

de España.  

 

Fue introducido en nuestro territorio con el Derecho de Indias, y su 

subsistió durante los primeros gobiernos patrios. Los registros oficiales dan 

cuenta de varios decretos reguladores del espacio costero de los ríos, 

suscriptos por el gobernador de Buenos Aires Martín Rodríguez en 1823, por el 

presidente Bernardino Rivadavia en 1826 y por el presidente Bartolomé Mitre 

en 1864. 

 

Los precedentes del derecho nacional fijaban en cuarenta varas la 

extensión del camino de sirga, aplicando el sistema de medidas legado por la 

España colonial. 

 

Más tarde, el redactor del Código Civil, Dalmacio Vélez Sársfield 

determinó la distancia de treinta y cinco metros que se mantuvo hasta la 

reciente sanción del Código Civil y Comercial de la Nación.  

 

La figura del camino de sirga siempre tuvo como objetivo facilitar el 

desplazamiento y las maniobras de la navegación y con ese sentido se dispuso 

que los propietarios ribereños debían dejar una franja de treinta y cinco metros 

hasta la orilla del río o canal, sin derecho a indemnización alguna. En esta 

franja de terreno el propietario u ocupante no tenía permitido hacer 

construcciones ni reparar las antiguas que existieran, ni alterar el terreno en 

forma alguna. 

 

Los límites de esta franja de terreno se medían desde la línea de ribera 

u orilla del curso de agua, que es el límite concreto entre el dominio público (las 

aguas de uso general y el espacio que las contiene) y el dominio privado. 

Desde esa línea debían extenderse los treinta y cinco metros. 

 

Sobre el camino de sirga decía el artículo 2639 del antiguo Código 
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Civil: “Los propietarios limítrofes con los ríos o canales que sirven a la 

comunicación por agua, están obligados a dejar una calle o camino público de 

treinta y cinco metros hasta la orilla del río, o del canal, sin ninguna 

indemnización. Los propietarios ribereños no pueden hacer en ese espacio 

ninguna construcción, ni reparar las antiguas que existen, ni deteriorar el 

terreno en manera alguna”. 

 

2. Naturaleza Jurídica 

 

Acerca de la naturaleza jurídica del instituto se han sostenido diversas 

posturas, pero el Código Civil lo situó en el capítulo de los derechos reales y lo 

contempló como una restricción al dominio privado en favor del interés general. 

 

Algunos sostuvieron su inconstitucionalidad, por imponer una 

confiscación a la propiedad privada, pues sostuvieron que el camino de sirga 

se asimilaba al dominio público, del mismo modo que una calle o ruta.  

 

Esta interpretación literal y aislada del artículo 17 de la Constitución 

Nacional fue descartada pues no tenía en cuenta que los derechos no son 

absolutos y tal como también prevé el sistema constitucional se ejercen 

conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio, equilibrando así los 

derechos individuales con el interés general. 

 

Para Marienhoff, Bielsa y Villegas Basavilvaso, el camino de sirga es 

una servidumbre porque el espacio de terreno no deja de pertenecer al dominio 

privado del particular.  

 

Sostienen, que toda la legislación comparada define como servidumbre 

de sirga a este instituto, y que su objeto esencial no es imponer una mera 

restricción al derecho de propiedad sino afectar el predio a un uso específico: 

facilitar la navegación fluvial. 

 

Bielsa sostiene que la carga legal se impone respecto de la 
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“exclusividad” del derecho real de dominio del particular, por lo tanto, se trata 

de una servidumbre.2 

 

Lafaille y a Salvat sostuvieron la tesis de la restricción al dominio 

sostenida en el Código Civil, ya que el camino de sirga pertenece al propietario 

del fundo ribereño y no es parte de los bienes del dominio público. 

 

Sólo por razones de interés general y con miras al bien común la ley 

impone la franja de sirga como una restricción al dominio privado, enumerando 

las prohibiciones: no hacer construcciones, no reparar las existentes ni 

deteriorarlas. En ningún caso el particular pierde la propiedad del bien y el 

mismo artículo 2639 llama “propietarios” a los ribereños. 

 

Helena Highton de Nolasco por su lado concluye que, si el fundo 

perteneciera al dominio público, del mismo modo que el río, no tendrían razón 

de ser las normas previstas para los casos de aluvión, o las que establecen la 

línea de ribera del río, y tampoco sería admisible la falta de indemnización por 

violentar el derecho de propiedad consagrado en la Constitución Nacional y 

pues en ese caso estaríamos frente a una confiscación. 

 

Entendemos que, a la luz de nuestro sistema jurídico, el camino de 

sirga es una mera restricción al dominio privado. El artículo 2640 del viejo 

Código Civil facultaba al municipio del lugar a reducir a quince metros el 

camino de sirga cuando las aguas del río o canal atravesaran una ciudad o 

población. 

 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación se pronunció sobre la 

naturaleza jurídica del camino de sirga, resolviendo la disputa doctrinaria y lo 

encuadró como una restricción al dominio privado. 3 

 

El Código Civil así lo establecía, incluyéndolo en el Libro III “De los 

derechos reales”, Título VI “De las restricciones y límites al dominio”. Las 

                                                
2 Bielsa Rafael, Derecho Administrativo y ciencia de la administración, T. 2, págs. 222-236-237. 
3 Corte Suprema de Justicia de la Nación, Fallo “Fernando A. R. c/De Urrierepon, J. B.” 
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limitaciones al dominio son medidas de índole jurídica cuyo objetivo esencial es 

equilibrar un derecho de contenido individual como la propiedad con el interés 

público de la comunidad. 

 

El camino de sirga es una restricción dentro del concepto genérico de 

limitaciones al dominio, y así lo establece el Código Civil y Comercial de la 

Nación, ubicándolo en el Libro IV “Derechos Reales”, Título III “Dominio”, 

Capítulo 4 “Límites al Dominio”. 

 

La jurisprudencia y la doctrina han interpretado el contenido y alcance 

de este instituto a lo largo del tiempo, apelando a criterios disímiles.  

 

La actual ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la Dra. 

Highton de Nolasco afirma en su obra “Dominio y Usucapión” que el camino de 

sirga no solo está previsto para la navegación sino también para el comercio, la 

pesca y las necesidades de esparcimiento de la población. 

 

Nos permitimos aquí hacer una digresión y destacar un concepto 

esencial a los efectos de este trabajo. El concepto de esparcimiento de la 

población se incorpora a través de la doctrina, aunque no tiene recepción 

expresa en el ordenamiento jurídico. Desde este punto de vista podemos 

empezar a considerar que la recepción del concepto de camino de sirga a los 

efectos del cuidado del ambiente también merece la consideración de la 

doctrina y ya ha sido receptado en algunos precedentes judiciales como 

veremos posteriormente.  

 

Siguiendo con nuestro análisis histórico y doctrinario, si bien el 

concepto de sirga estuvo vinculado históricamente a la navegación, ya 

Marienhoff sostenía que "con exclusión de la navegación a la sirga, el uso de 

las márgenes de los ríos puede ser necesario para otros fines de interés social 

(construcción de nuevos puertos, astilleros, mercados, frigoríficos del Estado, 
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paseos públicos, edificios fiscales, etc.). Cuando necesidades públicas así lo 

requieran, el Estado podrá expropiar las márgenes de los ríos navegables..." 4 

 

Highton de Nolasco coincide con Marienhoff y señala que la 

navegabilidad del río o curso de agua es indiferente porque el carácter tuitivo 

de la norma apunta a la comunicación por agua y solo interesa la flotabilidad 

como criterio determinante. Esa extensión del camino de sirga a otros fines es 

una postura doctrinaria que la norma no establece de manera expresa, pero 

que se va abriendo camino a la luz de los nuevos tiempos, los nuevos 

conocimientos y los derechos de nueva generación. 

 

Esta interpretación más amplia ha generado que numerosas defensas 

judiciales planteen la afectación del derecho de propiedad consagrado en la 

Constitución Nacional y argumenten contra la errónea interpretación de los 

alcances del camino de sirga toda vez que su finalidad apunta favorecer la 

navegación, el salvamento y la pesca desde las embarcaciones. 

 

Marienhoff, sostuvo un criterio un poco más restrictivo, y condicionó la 

procedencia de la expropiación para los casos de satisfacción de otras 

necesidades de interés público cuando estuvieran suficientemente justificadas. 

 

A juicio del maestro,  la recreación, el esparcimiento, la pesca desde 

las costas, la extracción de agua, el abrevar animales, el ingreso a las 

propiedades privadas para bañarse en las aguas, la ubicación de plantas 

industriales a orillas de los cursos de aguas o el tránsito terrestre no son usos 

amparados por el Código Civil bajo la figura del camino de sirga porque la 

finalidad del instituto se ciñe exclusivamente a facilitar la navegación, el 

salvamento y la pesca efectuada desde las embarcaciones. 

 

El uso a que se destina el camino de sirga surge del artículo 2639 

cuando refiere a “los ríos o canales que sirven a la comunicación por agua”, 

                                                
4 Marienhoff, Miguel S. Tratado de Derecho Administrativo, T. VI, pág. 485, Abeledo Perrot, Buenos 

Aires 1966. 
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siendo además una restricción prevista con exclusividad para los cursos de 

aguas navegables o flotables. 

 

En igual sentido prescribe el artículo 2340 inciso 4° del viejo Código 

Civil, que incluye en el dominio público a las playas de los ríos navegables “en 

cuanto su uso sea necesario para la navegación”. 

 

Señala Marienhoff que la Exposición de Motivos de la Ley de Aguas de 

España, en 1866, ya precavía que el origen y objeto de esta servidumbre 

quedarían desnaturalizados si no se limitaba exclusivamente al servicio de 

navegación y flotación. 

 

El camino de sirga, entonces, pertenece a los propietarios del predio 

ribereño, es de dominio privado y está sujeto a la restricción enunciada, 

restricción que como pretenderemos justificar, ya no se ciñe exclusivamente a 

facilitar la navegación o el salvamento, sino antes bien, ha adquirido un sentido 

más amplio, vinculado a otros aspectos de la calidad de vida de los habitantes.  

 

Sin perjuicio de ello, volviendo al origen histórico del instituto,  la 

doctrina ha sido pacífica en este sentido, del mismo modo que la jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que, aludiendo a la franja de 

treinta y cinco metros del artículo 2639, concluyó que si el propósito del 

legislador hubiera sido el de extinguir el dominio de los ribereños en la zona en 

cuestión, no habría procedido a determinar lo que aquellos no podían hacer en 

dicha zona, desde que en tal supuesto habrían quedado en condiciones 

análogas a las de cualquier otro habitante del país obligado a respetar la 

propiedad de un tercero, y carecería de razón de ser lo dispuesto en el artículo 

2572 del Código Civil, con arreglo al cual pertenecen al Estado los 

acrecentamientos de tierra que reciben, por efectos de las corrientes de las 

aguas, los terrenos contiguos a las costas del mar o los ríos navegables, y los 

artículos 2340 inciso 4° y 2577, en cuanto dan a la playa como dominio público 

una extensión menor; fuera de que si la calle de treinta y cinco metros formara 

parte del dominio público, debió estar enumerada en el artículo 2340, y no 
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entre las restricciones del dominio. 5 

 

Algunos autores han entendido que la franja costera denominada 

camino de sirga pertenece al dominio público, cuando jamás fue así. 

 

Es muy probable que el equívoco se funde en una deficiente técnica 

legislativa en la redacción del artículo 2639 del Código Civil, que habla de “una 

calle o camino público”, confusiones que los fallos judiciales corrigieron a lo 

largo de la historia. 

 

El equívoco debe atribuirse a Vélez Sársfield que copió literalmente 

una ordenanza francesa de 1669 que llamaba “chemin royal” (camino real) a la 

franja de sirga, aunque probablemente no haya tenido en cuenta que los 

propios comentadores galos ya decían que   se trataba de una servidumbre 

destinada a facilitar la navegación sin afectar los derechos de propiedad de los 

ribereños sobre ese ámbito. 

 

La reciente reforma corrigió esta denominación, clarificando la 

naturaleza jurídica del instituto en la misma línea que estableció la 

interpretación doctrinaria y jurisprudencial. 

 

La restricción al dominio de los propietarios ribereños conlleva 

consecuencias legales, entre otras que: el camino de sirga es del dominio 

privado; los propietarios ribereños pueden enajenar la franja sin que el Estado 

o los particulares puedan impedirlo con la excusa de la existencia de la 

servidumbre; los propietarios ribereños están obligados a mantener libre  la 

franja de sirga hasta la orilla del río; en ese espacio  no pueden construir o 

reparar las construcciones antiguas existentes, ni cercar, alambrar, edificar, o 

deteriorar el terreno en modo alguno; los productos de esa franja son 

exclusivamente del propietario. 

   

                                                
5 Corte Suprema de Justicia de la Nación, Fallos Tomo 111, Págs. 188-189-255-256. 
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3. Derecho comparado 

 

El artículo 553 del actual Código Civil de España define al camino de 

sirga como una servidumbre en materia de aguas. La franja de sirga, 

establecida en tres metros, es una servidumbre de uso público en interés de la 

flotación, la navegación, la pesca y el salvamento.  

 

El Código Civil de Francia regula el instituto como una servidumbre de 

utilidad pública en el ámbito municipal y de los particulares. 

 

El artículo 129 del Código de Aguas del Uruguay también lo puntualiza 

como una servidumbre respecto de las aguas, y la dimensión oscila entre los 

tres y diez metros sobre las costas privadas de todos los cursos de agua aptos 

para la navegación y flotación: ríos, arroyos, lagos y lagunas. La servidumbre 

se impone a través de una decisión del Poder Ejecutivo, indicándose en qué 

cursos de agua se aplica y cuál es su extensión.  

 

Para el sistema jurídico chileno es una servidumbre legal y remite su 

regulación por el Código de Aguas, en el que se concede a la autoridad de 

aplicación la posibilidad de clasificar los ríos y determinar las dimensiones y 

lugares donde se aplicará la servidumbre que sólo es viable en los ríos 

navegables o flotables. También se establece que la servidumbre es exclusiva 

para las necesidades de navegación o flotación y no puede hacerse extensiva 

a otros usos. 

 

El Código Civil de Puerto Rico regula al camino de sirga como una 

servidumbre legal y establece su dimensión en tres metros a lo largo de las 

riberas de los ríos, en toda su extensión y en sus márgenes y se establece en 

la protección del interés general de la navegación, la flotación, la pesca y el 

salvamento. 

 

El Código Civil del Paraguay, en consonancia con nuestro sistema, lo 

trata como una restricción al dominio en interés público de la navegación, 
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aplicable en las riberas de los ríos y lagos navegables en una extensión de diez 

metros, remitiendo su regulación a leyes especiales.  

 

4. La delimitación del camino de sirga 

 

Los predios adyacentes a los cursos de agua navegables siempre 

estuvieron sometidos a la restricción del camino de sirga, antes en los artículos 

2639 y 2640 del Código Civil y, con la reforma reciente, en el artículo 1974 del 

Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

La mención a las denominadas “aguas navegables” refiere a la práctica 

concreta y habitual de la navegación. 

 

Ello se infiere de la letra del artículo 2639 cuando se alude a los 

propietarios limítrofes con los ríos o con canales “que sirven a la comunicación 

por agua...”, gravando sus propiedades con la restricción del camino de sirga. 

  

El nuevo texto del artículo 1974 introducido por la reforma hace 

referencia a “... cualquiera de las orillas de los cauces o sus riberas, aptos para 

el transporte por agua...”. 

 

Consecuentemente, los territorios lindantes con cursos de agua no 

navegables, donde no se practica la navegación como medio habitual de 

tránsito y comunicación, estarían excluidas de la aplicación del camino de sirga 

como restricción al dominio.  

 

En las secciones no navegables de un curso de agua navegable, 

tampoco se aplica el camino de sirga. 

 

La medida de extensión del camino de sirga está fijada por la ley y 

debe cumplirse en su totalidad. El predio lindante con el ribereño debe soportar 

la restricción hasta completar la medida.  
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La expresión “propietarios limítrofes” del viejo artículo 2639 del Código 

Civil es congruente con la del artículo 1974 del nuevo Código Civil y Comercial 

que dice “dueño de un inmueble colindante”, y debe considerarse en este punto 

como un enunciado en sentido práctico destinado a facilitar el trazado del 

camino de sirga desde la ribera en cuestión, más allá de las propiedades que 

abarque. 

 

En nuestro sistema legal el límite del lecho de un curso de agua se fija 

en el punto donde llegan las más altas aguas en su estado normal.  

 

Los hechos accidentales o las situaciones extraordinarias como 

sudestadas o inundaciones, que constituyen fenómenos anormales, no deben 

tomarse en cuenta para fijar el límite del lecho de un curso de agua. 

 

Las “riberas” son las fajas laterales del lecho, entre los cuales se 

desplaza el curso de agua. 

 

La línea de ribera se fija en el nivel de las más altas crecidas 

ordinarias, desde ese lugar es desde donde se cuenta la extensión del camino 

de sirga. 

 

Destaca Marienhoff en su obra que las riberas también son conocidas 

con el nombre de “costas” o “playas”. Las “playas” son las riberas planas, de 

tendido horizontal, que permanecen descubiertas cuando baja el nivel de las 

aguas. Las “costas”, en cambio, son riberas casi verticales y oblicuas.6 

 

A las riberas, en su forma específica de playa o costa, se las considera 

parte del lecho de los cursos de agua, en tanto que la “margen” es la zona 

contigua a las riberas y hace parte del camino de sirga. 

 

La Ley 17711 de 1968 excluyó del dominio público a las “márgenes” de 

los ríos y lagos, acrecentando de esta manera el dominio privado de los 

                                                
66 Marienhoff, Miguel S. Tratado de Derecho Administrativo, Tomo VI, pág. 307 
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ribereños e impidiendo el uso público de las mismas.  

 

El curso de agua, el lecho, y las riberas (playas o costas) forman parte 

del dominio público, y las márgenes pertenecen al dominio privado de los 

particulares o del Estado, según sea el caso. Tratándose del dominio del 

Estado se las conoce como tierras fiscales, aunque prácticamente han 

desaparecido en muchos lugares estratégicos del país. 

 

5. Jurisprudencia nacional 

 

Repasando algunos fallos de la jurisprudencia nacional podemos 

apreciar cuál es la evolución en nuestro derecho, y la interpretación que los 

jueces han hecho del artículo 2639 del Código Civil: 

 

“El artículo 2639 del Código Civil no ha tenido el propósito de 

establecer a favor de la Nación el dominio sobre la calle o camino público de 

treinta y cinco metros inmediata a la orilla de los ríos navegables (…) si el 

propósito del legislador hubiera sido el de extinguir el dominio de los ribereños 

en la zona en cuestión, no habría procedido a determinar lo que aquellos no 

podrían hacer en esta zona, desde que en tal supuesto habrían quedado en 

condiciones análogas a la de cualquier otro habitante del país, obligado a 

respetar la propiedad de un tercero, que importa una restricción a la propiedad 

de los ribereños consistente en la prohibición de hacer construcciones en ese 

espacio, reparar las antiguas que ya existían o deteriorar el terreno de manera 

alguna, sin hacerles perder el carácter de ribereños para convertirlos en 

colindantes con el Estado.”  7 

 

 “El camino de sirga importa una restricción y límite al dominio privado, 

que se fundamenta en la legislación vigente y en el hecho de que se encuentra 

regulado dentro de las restricciones y límites al dominio, y que como éstas se 

                                                
7 CSJN. “Gobierno Nacional y Sociedad Puerto del Rosario c/ Provincia de Santa Fe”, J.A. Tomo IV, pág. 

570 
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caracteriza por la inexistencia de indemnización.” 8  

 

“El camino de sirga importa una restricción y límite al dominio privado, 

para lo cual se fundamenta en la legislación vigente y en el hecho de que se 

encuentra regulado en el Código Civil dentro del capítulo de las restricciones y 

límites al dominio, caracterizadas por la inexistencia de indemnización. En 

materia de camino de sirga el Estado solo tiene derecho a reglamentar el uso 

de la franja de 35 metros con el único destino que marca la ley, que obedece a 

las necesidades de navegación, de la flotación y de la pesca, sin que pueda 

utilizarlo para la realización de otras obras, tales como, por ejemplo, muelles, 

puertos, astilleros, etcétera, ya que, en tales supuestos es imprescindible la 

expropiación de la superficie necesaria. También deberá recurrir a dicha 

institución cuando se trata del ensanche de una calle destinada a la circulación 

terrestre, previa calificación de utilidad pública mediante la correspondiente ley 

y posterior indemnización al propietario.” 9. 

 

“El camino de sirga pertenece al dominio privado de los pobladores, 

pero está sometido a las restricciones que le imponen los artículos 2639 y 2640 

del Código Civil, que están destinados a facilitar la circulación por las calles y 

caminos públicos, en mira a las necesidades de la navegación, no pudiendo 

hacer en el camino de sirga ninguna construcción, ni repararlas antiguas que 

existan, ni deteriorar el terreno en manera alguna, debiendo soportarla el 

propietario sin ninguna indemnización.” 10 (CNCiv., Sala F, L.L., 1990-E). 

 

“La restricción que en el artículo 2639 del Código Civil se establece 

respecto de las propiedades ribereñas con ríos navegables, no importa una 

privación de su propiedad sino una carga que grava dichos bienes por la sola 

fuerza de la ley y que deriva del régimen de la propiedad, tal como existe 

permanentemente establecida y cuyas condiciones deben reputarse conocidas.  

Para la afectación de la calle del artículo 2639 del Código Civil, se 

deben contemplar interconectados el interés de los ocupantes de los fundos 

                                                
8 CNCiv, Sala F, L.L. 1990-E 
9 CNCiv., Sala E, L.L. 1998-C 
10 CNCiv., Sala F, L.L., 1990-E 
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vecinos, el interés general de la explotación de esas heredades y el interés 

público de la comunicación fluvial y terrestre.  

Los artículos 2639 y siguientes del Código Civil no tienen únicamente 

por finalidad salvaguardar el uso común y público de la navegación o del 

tránsito terrestre. 

No sólo se destinan “uti singuli” de cualquiera, sea o no poseedor de 

fundos vecinos al inmueble ribereño, sino que también se basan en la 

necesidad de asegurar la mejor explotación de las heredades contiguas, sean o 

no ribereñas. El interés público se entrelaza aquí, como en tantos otros 

supuestos reglados por el derecho privado, con el interés particular, 

demostrando una vez más como el “ius publicum” y el “ius privatum” surgen de 

un mismo tronco: el interés general.  

Por el reconocimiento de una vinculación entre los intereses 

particulares de los ocupantes de los fundos vecinos y el interés público, se 

encuentran legitimados para exigir la apertura de la calle de ribera o camino de 

sirga tanto la administración pública como los ocupantes de los fundos vecinos 

y para el caso de que el ribereño no deje libre el camino, los vecinos 

particulares tienen la posibilidad de acudir a la justicia y obtener mediante la 

acción pertinente el cumplimiento de la restricción.” 11  

 

“La restricción al dominio prevista en el artículo 2639 del Código Civil 

ha sido establecida para los ríos y canales que sirven a la comunicación por 

agua, por lo que las provincias no pueden modificarla restringiéndola o 

extendiéndola a otros fines (…) No se puede conceder sobre los inmuebles 

ribereños de cualquier curso de agua el uso de un área de 35 metros para 

pesca u otra utilización como si fuera un bien público (…) Se establece la 

restricción cuando el río al que pertenece la ribera sirva a la comunicación por 

agua, es decir con relación a los que sean navegables o flotables en el sentido 

legal del término (…) La caracterización del camino de sirga como restricción y 

límite de un dominio privado se fundamenta en la legislación vigente, y sólo es 

exigible cuando persigue como destino el previsto en la ley, con el propósito de 

facilitar la circulación en miras a las necesidades de la navegación, prohibiendo 

                                                
11 Cámara Civil, Comercial, Criminal y Correccional de Zárate, Buenos Aires, LLBA, 1994-137 
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toda obra que perjudique el derecho que tiene un ciudadano de usar las riberas 

a dichos fines (…) El camino de ribera pertenece al titular del inmueble ribereño 

con un río legalmente navegable, el artículo 2639 del Código Civil no le ha 

transmitido al Estado la propiedad de la zona de treinta y cinco metros que él 

establece (…) por dichas razones esta Corte ha sostenido que el artículo 2639 

del Código Civil no ha tenido el propósito de establecer en favor de la Nación, 

en el caso mutatits mutandi, o de la provincia, el dominio sobre la calle o 

camino público inmediato a la orilla de los ríos navegables (…) El derecho de 

propiedad, como cualquier otro reconocido por la Constitución, se halla sujeto a 

las leyes que reglamentan su ejercicio; pero el poder de reglamentar el derecho 

sustancial no llega, a consentir la posibilidad de invalidarlo.  

La Constitución declara inviolable la propiedad y cuando dispone que 

se la puede confiscar ni transferir al dominio público sin previa indemnización, 

está dando las bases para decidir la cuestión aquí planteada(…) El Estado sólo 

tiene derecho a reglamentar el uso del camino de sirga con el único destino 

que marca la ley, que obedece a las necesidades de la navegación, de la 

flotación y de la pesca realizada desde las embarcaciones (…) Todo otro uso, 

realizado por quien no sea el propietario de la tierra, es ajeno a la institución y 

debe ser vedado.” 12  

 

6. El camino de sirga y el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación 

 

El nuevo Código Civil y Comercial de la Nación reduce las dimensiones 

del camino de sirga a 15 metros, restringiendo en 20 metros su extensión y 

además suprime el carácter de camino público que tenía originalmente. 

 

El artículo 1974 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: 

“Camino de Sirga. El dueño de un inmueble colindante con cualquiera de las 

orillas de los cauces o sus riberas, aptos para el transporte por agua, debe 

dejar libre una franja de terreno de quince metros de ancho en toda la 

extensión del curso, en la que no puede hacer ningún acto que menoscabe 

aquella actividad. Todo perjudicado puede pedir que se remuevan los efectos 

                                                
12 CSJN, “Las Mañanitas S.A. C/ Provincia del Neuquén s/ Acción declarativa de certeza”, L.L. 314-XL 
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de los actos violatorios de este artículo.” 

 

Si bien se han alzado algunas voces en contra de la reducción 

dispuesta por este artículo, la mayoría de los autores se manifiestan de 

acuerdo con la nueva disposición legal y justifican esta disminución.  

 

Sostienen quienes defienden esta nueva regulación que la figura del 

camino de sirga ya ha sido superada por los medios mecánicos de propulsión 

que sustituyeron la tracción a sangre y agregan que en la mayoría de los 

países se lo ha suprimido o reducido notablemente. 

 

Rememorando la situación histórica al momento de su regulación 

originaria en los treinta y cinco metros, afirman que el instituto se incorpora a 

nuestro derecho juntamente con la idea de progreso que el liberalismo del siglo 

XIX alentaba. 

 

El camino de sirga con esas dimensiones estaba legislado como parte 

de un proyecto de desarrollo de las vías fluviales de comunicación y transporte, 

integrando las cuencas de los ríos Salado, Paraguay, Bermejo y Pilcomayo con 

las del Paraná y el Uruguay, para conectar un circuito comercial que vinculara a 

la Pampa húmeda con el Litoral, el Uruguay, Paraguay y Bolivia, a través de 

canales. Con la aparición de los nuevos sistemas de comunicación, 

ferrocarriles, carreteras, aviones, esta regulación parece en desuso.  

 

A juicio de Moisset de Espanés, derogar el camino de sirga implicaba 

acabar con una restricción al dominio innecesaria, pero en su lugar proponía 

mantener al margen de todos los ríos -navegables y no navegables- una 

servidumbre de tres metros para atender los intereses de navegación, flotación, 

pesca y salvamento. 

 

Se ha señalado con razón que la legislación comparada no registra una 

dimensión tan amplia del camino de sirga como la que nuestro derecho sostuvo 

hasta la sanción del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.  
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En 1912, Joaquín Víctor González había presentado en carácter de 

senador nacional un proyecto de derogación de los artículos referidos al 

camino de sirga.  

 

Con la reforma del Código, si bien no se suprimió la figura del camino 

de sirga y se la mantuvo dentro de las limitaciones al dominio, se impuso una 

notable reducción de sus dimensiones. 

 

El texto del artículo 1974 es una copia fiel de un proyecto anterior de 

reforma del Código Civil, el de 1998, que estipulaba en su letra la disminución 

de veinte metros en la extensión del camino de sirga. 

 

La reducción de las dimensiones del camino de sirga bien puede 

constituir una dificultad en muchos tramos de nuestras aguas navegables, 

donde los pobladores naturales aún se desplazan con embarcaciones que 

requieren el uso de las costas a la vieja usanza. 

 

Marienhoff, cuestionando el proyecto de Joaquín V. González, 

aseguraba que la servidumbre de sirga aún en la modernidad era indispensable 

para remontar aguas arriba los ríos de corriente extraordinaria.13 

 

En iguales términos Salvat considera que en razón de los lugares y de 

las circunstancias, el camino de sirga con sus habituales características debía 

ser preservado.14 

 

No obstante, estas observaciones, elaboradas por juristas de prestigio 

innegable, los redactores de nuevo Código Civil y Comercial no consideraron 

adecuado mantener las dimensiones originarias y redujeron a quince metros el 

camino de sirga en el artículo 1974 actual Código Civil y Comercial de la 

Nación. 

 

                                                
13 Marienhof, Miguel S. Tratado de Derecho Administrativo, Tomo VI, página 485, Ed. Abeledo Perrot, 

Buenos Aires, 1998. 
14 Salvat Raymundo Miguel, Tratado de Derecho Civil Argentino. Derechos Reales, Librería y Casa 

Editora de Jesús Méndez. Buenos Aires 1927-1930. 
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Sin perjuicio de ello, no cabe dudas que lo que queda en pie es que el 

camino de sirga pertenece al dominio privado y es una restricción o 

servidumbre que la ley establece sobre los predios ribereños. 

 

La reforma del Código Civil mantiene la figura del camino de sirga 

como una restricción al dominio de los particulares.  

 

De esa manera se mantiene incólume el derecho de propiedad acorde 

al rango constitucional que posee en nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Y los propietarios de los fundos ribereños deben respetar el camino de 

sirga, cuya extensión se redujo a quince metros de ancho en toda la extensión 

de las costas, y no edificar ni ejecutar acto alguno que pueda obstaculizar la 

finalidad del instituto. 

 

A favor de la nueva redacción de la regulación sobre el camino de 

sirga, parece adecuado resaltar que se ha establecido claramente cuál es el 

criterio de legitimación para accionar y demandar que se remuevan los efectos 

o se haga cesar cualquier acción que obste al destino asignado al denominado 

camino de sirga,  zanjándose así la cuestión planteada en la doctrina respecto 

a la procedencia de la acción de los particulares afectados, ya que el anterior 

carácter público de la franja de sirga hacía pensar a muchos que únicamente el 

Estado, en cuyo interés se legisló la restricción, podía ordenar a los 

propietarios el cumplimiento de la servidumbre. Entendemos que, en este 

aspecto, la nueva redacción constituye un claro avance respecto de la norma 

anterior.  

 

En el mismo sentido hay que entender que la legitimación amplia, a 

todo afectado, amplía sustancialmente el número de personas habilitadas para 

accionar ante la justicia y que ello además se enmarca en un moderno 

concepto de protección de derechos de nueva generación, tales como el 

derecho a la protección y resguardo de la calidad del ambiente.  

 

“Por el reconocimiento de la vinculación entre los intereses particulares 
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de los ocupantes de los fundos vecinos y el interés público, se encuentran 

legitimados para exigir la apertura de la calle de ribera o camino de sirga, tanto 

la administración pública como los ocupantes de los fundos vecinos, para el 

caso de que el ribereño no deje libre camino, los vecinos particulares tienen la 

posibilidad de acudir a la justicia y obtener mediante la acción pertinente el 

cumplimiento de la restricción, de igual forma puede accionar cualquier 

ciudadano que invoque el derecho genérico de aprovechar los viene públicos 

en su condición de habitante del país, en tanto demuestre un interés legítimo” 

15. 

 

Entendemos en este sentido que la restricción excede la mera garantía 

a la navegación y extiende sus beneficios a un sinnúmero de afectados, no solo 

por una eventual restricción a la navegación o a las posibilidades de 

salvamento, sino antes bien resguarda mecanismos de protección de intereses 

de incidencia colectiva.  

 

Con respecto a los problemas de alambramiento y cercamiento de los 

paisajes o de impedimento del acceso a los ríos, lagos y lagunas, o bien como 

en el caso que nos ocupa la obstaculización del acceso a las playas y cualquier 

otro espacio lindero con la zona marítima de la Ciudad de Ushuaia, hay que 

determinar cuáles son las normas aplicables a cada caso concreto y no 

focalizarse únicamente en el camino de sirga, tal como es el sentido que se 

propone este trabajo. 

 

Estas prácticas antijurídicas de los propietarios y ocupantes que no 

respetan la restricción y avanzan sobre los espacios públicos a orillas del 

propio mar Argentino, desnaturalizando el derecho común a la pesca, la 

recreación, el salvamento y la flotación, involucra muchas veces al camino de 

sirga. 

 

Pero además de ello, las construcciones y ocupaciones ilegales sobre 

el mismo provocan el acotamiento del corredor biológico que los ecosistemas 

                                                
15 Medina Graciela. Rivera Julio César. “Código Civil y Comercial de la Nación comentado”, La Ley 

2014 
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de las cuencas hídricas poseen, con un severo impacto ambiental de 

consecuencias impredecibles. 

 

Es aquí donde se torna imprescindible equilibrar los intereses sin 

perder de vista que el derecho es un sistema armónico de normas que deben 

interpretarse con principios de razonabilidad, equidad y justicia. 

 

7. La relación entre el artículo 1974 del Código Civil y otras normas del 

sistema legislativo 

 

No existen dudas del criterio de función social de la propiedad, y que la 

ley no ampara el ejercicio abusivo de los derechos, en razón de ello 

entendemos que este aporte puede ser eficaz para resolver algunas de las 

problemáticas que presenta la ocupación del camino de sirga.  

 

Es por ello que nos proponemos verificar y eventualmente demostrar si 

estas ocupaciones suponen el incumplimiento de las disposiciones del camino 

de sirga por parte de los propietarios ribereños o una violación por parte de los 

terceros ajenos a la propiedad que pretendan darle un uso distinto al previsto 

por la ley. 

 

Tampoco podemos ignorar la vinculación existente entre el artículo 

1974 del Código Civil y Comercial de la Nación, que regula el camino de sirga, 

con las referidas a los Bienes con relación a las Personas. 

 

El artículo 235 del Código Civil y Comercial de la Nación enumera los 

Bienes pertenecientes al dominio público. 

 

 Entre otros, incluye a los ríos, estuarios, arroyos, las aguas que corren 

por cauces naturales, los lagos y lagunas navegables, los glaciares y el 

ambiente periglacial, las aguas subterráneas y toda agua que tenga o adquiera 

la aptitud de satisfacer usos de interés general. 
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Asimismo, se establece que el dominio público abarca tanto a las 

aguas como a las playas y el lecho por donde corren, delimitado por la línea de 

ribera que fija el promedio de las máximas crecidas ordinarias. 

 

En el artículo 237, se atribuye el uso y goce de esos bienes a las 

personas, de acuerdo a las reglamentaciones correspondientes. 

 

Estos bienes de dominio público son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles. 

 

De manera que nadie puede impedir u obstaculizar el uso y goce de las 

aguas enunciadas en el artículo 235, así como de sus costas o playas, porque 

son bienes de dominio público. 

 

Sólo la legislación nacional, provincial o municipal determinará los 

límites de ese uso general, nunca la voluntad del propietario ribereño, ya que 

esos lugares no le pertenecen en absoluto. 

 

Los ríos, estuarios, arroyos, las aguas que corren por cauces naturales, 

los lagos y lagunas navegables, los glaciares y el ambiente periglacial, las 

aguas subterráneas y toda agua que tenga o adquiera la aptitud de satisfacer 

usos de interés general, delimitado por la línea de ribera que fija el promedio de 

las máximas crecidas ordinarias, no son de los propietarios ribereños y éstos 

deben respetar además la línea de sirga a partir de los límites establecidos en 

el artículo 1974 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

8. Protección de derechos de incidencia colectiva. Hacia una 

reinterpretación del camino de sirga 

 

Ya se ha anticipado que el Código Civil y Comercial de la Nación 

incorpora como novedad la tutela de los derechos de incidencia colectiva 

imponiendo límites al ejercicio de los derechos individuales.  
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Vemos en tal sentido que el artículo 240 del Código Civil y Comercial 

de la Nación dispone que las autoridades de orden local y nacional son las 

encargadas de regular el ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes 

mencionados en las Secciones 1a y 2a de la norma, a fin de compatibilizarlos 

con los derechos de incidencia colectiva. 

 

Tampoco puede ignorarse la relación que existe entre los artículos 240 

y 241 del Código Civil y Comercial de la Nación que marcan la pauta ambiental 

para que el Estado regule los derechos individuales, considerando el interés 

público, impidiendo que afecten el funcionamiento y la sustentabilidad de los 

ecosistemas, de la flora, la fauna, la biodiversidad, el agua, los valores 

culturales, el paisaje, y otros. 

 

Esa pauta reguladora ambiental está representada por los 

presupuestos mínimos de las leyes ambientales que rigen para todo el país, 

cualquiera sea el nivel de competencia: nacional, provincial o municipal. 

 

No cabe dudas entonces que los criterios jurídicos modernos le otorgan 

al camino de sirga una función social claramente determinada, con su 

correspondiente correlato ambiental que el sistema jurídico recepta a través de 

distintas normas y decisiones judiciales. 

  

Sin perjuicio de la descripción que hemos realizado que parecen acotar 

la vigencia del camino de sirga a una cuestión meramente vinculada a la 

navegación o el salvamento, es menester destacar que el denominado camino 

de sirga ha adquirido en los últimos tiempos una significación distinta, 

directamente emparentada con las cuestiones ambientales y por ende con la 

calidad de vida de los habitantes.  

 

En tal sentido, es de destacar respecto de este asunto la opinión del Dr. 

Néstor Cafferatta que pone de relevancia el significado ambiental que ha 

adquirido en los últimos tiempos el camino de sirga, en especial a partir del 

caso Mendoza, por las inmensas implicancias sociales y jurídicas en el marco 

de la prevención y recomposición del daño colectivo latente en la Cuenca de 
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los Ríos Matanza- Riachuelo.   

 

Es decir, siguiendo al Profesor Cafferata, entendemos que la reforma 

del Código no suprime la figura del camino de sirga, sigue siendo una limitación 

al dominio, con dimensiones ahora más reducidas, de modo de armonizar los 

medios técnicos actuales, junto con las tendencias doctrinarias y 

jurisprudenciales vigentes en materia de protección del ambiente, en pos de 

garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras.   

 

En el actual contexto, no puede ignorarse que las normas relacionadas 

con el camino de sirga debe ser reinterpretada a la luz de las nuevas 

tendencias que ponen a la problemática socio-ambiental como una prioridad de 

la comunidad.  

 

Se ha dicho que “El espacio público que representa el dominio “camino 

de sirga” debe ser respetado estrictamente, a los fines de que esta traza 

costera se transforme en una extensión ambiental sana, equilibrada, apta para 

el desarrollo humano, donde se torne relevante el aprovechamiento paisajístico 

de la zona y el alejamiento de los habitantes del foco de contaminación que hoy 

impera en las márgenes” 16 

 

A la luz del desarrollo de la tecnología y el avance del conocimiento en 

materia de navegación, es necesario revisar y actualizar el concepto del 

camino de sirga, cuáles son los cambios que genera el Código Civil y 

Comercial de la Nación sobre la figura y cómo se lo tutela.   

 

9. El caso “Mendoza Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ 

Daños y Perjuicios (Daños derivados de la contaminación ambiental del 

río Matanza – Riachuelo” (Expte. M- 1569/04 ORI) 

 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse en los autos “MENDOZA BEATRIZ SILVIA Y OTROS C/ 

                                                
16 Cafferatta Néstor, “Jurisprudencia anotada” Revista de Derecho Ambiental. Abeledo Perrot. 2014. 
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ESTADO NACIONAL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (DAÑOS 

DERIVADOS DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DEL RÍO MATANZA – 

RIACHUELO)” (Expte. M- 1569/04) y a partir de la sentencia dictada ha 

marcado un hito fundamental, que marcó un antes y un después en materia de 

protección del ambiente y resguardo de la calidad de vida de los habitantes.  

 

Asimismo, como derivación del proceso de ejecución de dicha 

sentencia, se ha dictado un pronunciamiento de máxima relevancia en lo que 

se refiere a la vinculación entre el denominado camino de sirga y el resguardo 

del ambiente y la calidad de vida de los habitantes.  

 

La cuestión podría decirse que se inició el 20 de junio de 2006, fecha 

en que la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina se declara 

competente en el juicio caratulado: “MENDOZA BEATRIZ SILVIA Y OTROS C/ 

ESTADO NACIONAL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (DAÑOS 

DERIVADOS DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DEL RÍO MATANZA – 

RIACHUELO” (Expte. M- 1569/04) e íntima a los Estados intervinientes a 

presentar un plan de saneamiento para la Cuenca.  

 

Más tarde, se sancionó la Ley 26168 que creó la autoridad de Cuenca 

Matanza-Riachuelo (ACUMAR), entonces en el ámbito de la Subsecretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. 

 

La ley ratificó, además, el Acuerdo Compromiso “Cuenca Hídrica 

Matanza Riachuelo” suscripto por la Nación, la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, la Provincia de Buenos de Aires y 14 Municipios, el 28 de agosto de 

2006.  

 

Luego, en el fallo de ejecución de fecha 08 de Julio de 2008 

(Considerando 17°, punto V apartado 2) el Excmo. Tribunal impuso la 

obligación de “transformar toda la ribera en un área parquizada, de acuerdo a 

lo previsto en el Plan Integral Cuenca Matanza-Riachuelo, incluyendo los 

plazos de cumplimiento y los presupuestos involucrados”. 
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La decisión judicial no estableció  el modo de ejecución ni la forma en 

que relacionaba el concepto de saneamiento ambiental, con la limpieza de los 

márgenes del río o bien la transformación de la ribera en un área parquizada, 

ello así, como veremos, permitió que el Sr. Juez a cargo de la ejecución de la 

sentencia, adoptara decisiones novedosas en materia de saneamiento 

ambiental utilizando la figura del camino de sirga como fundamento jurídico 

para llevar a cabo la liberación del especio ribereño ocupado.  

 

Fue así entonces que la sentencia dictada por la Corte Suprema de 

Justicia ha sufrido (durante el proceso de ejecución de sentencia, durante el 

período en que esa ejecución se mantuvo a cargo del Dr. Luis Armella, titular 

del Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes 2), variantes 

significativas en cuanto a sus alcances e interpretación: a partir de la orden de 

limpieza y liberación esbozada en el fallo de ejecución, el juez extendió la 

interpretación a la aplicación del instituto del camino de sirga, en la redacción 

del viejo Código Civil hasta el novedoso concepto de servidumbre ambiental. 

 

La evolución de la interpretación judicial que le ha dado el Sr. Juez 

Armella al concepto de Camino de Sirga tiene punto de partida en la resolución 

judicial dictada en fecha 07 de Julio de 2009 la Resolución establece: “…debe 

resaltarse lo previsto en los Arts. 2639 y Cctes. de nuestro Código Civil, que 

establece la obligación por parte de los propietarios de zonas limítrofes con los 

ríos o con canales que sirven a la comunicación por agua, de dejar una calle o 

camino público de 35 metros hasta la orilla del río o canal, sin derecho a 

indemnización alguna; y el carácter público que tiene el “camino de sirga o de 

ribera” allí tratado, debiendo promoverse las acciones tendientes a su 

recuperación, tratado y emplazamiento definitivo en las áreas en donde no se 

encuentre. No pudiendo los propietarios ribereños hacer en ese espacio 

ninguna construcción, ni reparar las ya existentes ni deteriorar el terreno en 

manera alguna, tal como lo dispone la normativa supra señalada”. 

 

El Juez estableció el encuadre jurídico del espacio a liberar dentro del 

concepto de “Camino de Sirga” del Código Civil, pero a diferencia de la 

jurisprudencia y doctrina mayoritarias que indican al camino como una 
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restricción administrativa al dominio privado, lo expresa como una “calle o 

camino público”. 

  

Impone además la obligación de la demarcación y protección del 

camino a los fines de evitar cualquier tipo de acción o intromisión que influya de 

manera negativa sobre el fin de saneamiento ambiental al que se pretende 

arribar, dejando la forma a criterio de las autoridades locales y dijo: “… En esa 

inteligencia, se hace indispensable que una vez demarcado, y debidamente 

protegido el camino de sirga a través del procedimiento idóneo elegido para su 

correcta delimitación, se arbitren los medios necesarios para impedir vuelcos 

clandestinos de cualquier tipo de sustancias en la ribera y/o cuenca”.  

 

Hasta aquí la figura utilizada por el Juez de ejecución es la prevista en 

el Art. 2369 del Código Civil que obliga a los propietarios a dejar una calle o 

camino público de 35 metros de ancho hasta la orilla del río.  

 

Pero en lo que constituyó la decisión más novedosa, el día fecha 28 de 

marzo de 2011 emitió una resolución que constituyó un verdadero cambio en el 

tratamiento jurídico del camino de sirga, dándole una interpretación novedosa y 

ampliando sus efectos no ya al mero resguardo de la navegación o el 

salvamento, sino a la incidencia ambiental que el instituto tiene.  

 

El fallo expresa en su parte resolutiva: “Declarar a la CUENCA 

HIDRICA MATANZA-RIACHUELO (que incluye a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y a los Partidos de Avellaneda, Lanús, Lomas de Zamora, 

Almirante Brown, Cañuelas, Esteban Echeverría, Ezeiza, General Las Heras, 

La Matanza, Marcos Paz, Merlo, Morón, Presidente Perón y San Vicente) como 

ZONA CRITICA DE PROTECCION ESPECIAL CON SERVIDUMBRE DE PASO 

AMBIENTAL, en especial el espejo de agua del río Matanza-Riachuelo y de los 

arroyos que en él confluyen, como así también las márgenes de ese río y esos 

arroyos, y su Traza Costera Ambiental (“camino de sirga”), que conlleva el 

desalojo inmediato de todas las obstrucciones que invaden la misma, la 

reorganización del tránsito vehicular en la zona conforme las pautas emanadas 

en la presente y la suspensión preventiva de la navegación fluvial comercial en 
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el Río Matanza-Riachuelo, que incluye la inexistencia de toda embarcación 

dentro de su cuerpo de agua en estado de flotabilidad y/o hundimiento”.  

 

La declaración del camino de sirga (establecido por el Art. 2639 del 

Código Civil como una restricción administrativa al dominio privado), por 

sentencia de alcance particular, como servidumbre ambiental es una 

construcción pretoriana, que hasta entonces no reconocía antecedentes 

jurisprudenciales.  

 

Desde este punto de vista, la novedad jurisprudencial será indagada 

con mayor profundidad en etapas posteriores de este mismo proyecto.  

 

IV. CONCLUSIÓN PRELIMINAR 

 

Hasta aquí, la primera parte de la labor relacionada con la situación de 

la zona costera de la Ciudad de Ushuaia, el relevamiento de los sitios 

afectados y el encuadre legal que entendemos adecuado asignarle a la 

cuestión. 

 

Entendemos que la información producida da una idea fundada sobre 

la situación de ocupación de la zona en estudio.  

 

También entendemos que se encuentran desarrollados algunos de los 

antecedentes jurídicos que se vinculan a la cuestión, que permiten la 

intervención de los poderes públicos, con basamento en el sistema legal 

vigente.   

 

Podemos entender que el instituto del camino de sirga, conforme lo 

hemos conocido y en atención a los fundamentos históricos que motivaron su 

incorporación al derecho positivo, probablemente hayan caído en desuetudo, 

sin embargo, conforme lo sostiene Beatriz Arean, si bien el instituto 

probablemente ya no sea necesario para la navegación, sí puede serlo a otros 

fines sociales. 
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Vélez legisló la figura del camino de sirga circunscribiéndola al 

resguardo de la navegación, y sobre la base de los conocimientos, la 

tecnología y las necesidades de la época, sin embargo, como se ha visto 

particularmente en el caso “Mendoza”, es necesario revisar el instituto a la luz 

de la situación actual siendo necesario una revisión de las problemáticas 

vigentes. Más aún si se pone en juego la tutela ambiental, y el derecho 

constitucional a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo 

humano. 

 

V. LOS ANTECEDENTES HISTORICOS, LA JURISPRUDENCIA, LA 

DOCTRINA Y LA LEGISLACIÓN APLICADAS A LA SITUACIÓN DE 

OCUPACIÓN EN LA ZONA COSTERA DE LA CIUDAD DE USHUAIA. UN 

CASO DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS COLECTIVOS. 

 

Ya hemos dicho en instancias anteriores, que el trabajo tiene como 

intención efectuar un análisis técnico-jurídico, que aborde los antecedentes 

históricos, la legislación, los antecedentes jurisprudenciales que se relacionen 

con el concepto de camino de sirga, a la luz de las nuevas técnicas y 

tendencias.  

 

Pero también hemos sostenido que el propósito esencial de esta labor 

no estará acotado a la realización de un mero trabajo teórico vinculado a la 

situación del espacio costero de la Ciudad de Ushuaia que en los términos del 

Artículo 1974 del Código Civil y Comercial de la Nación se denomina Camino 

de Sirga. 

 

El objetivo mayor es el desarrollo de una propuesta de trabajo, que 

forme parte o coadyuve al desarrollo de políticas públicas, en el caso una 

política pública que sirva a los intereses de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en particular la Liberación de la Zona 

Costera de la Ciudad de Ushuaia que, a la vez de facilitar el cumplimiento de 

una sentencia judicial, fundamentalmente propenda a la mejora de la calidad de 
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vida de los habitantes de la ciudad.  

 

Sobre la base de esta premisa de trabajo, se encarará en esta instancia 

la labor de intentar aplicar los conceptos desarrollados hasta aquí a un caso 

concreto, que tenga por objetivo final una propuesta para liberar el espacio 

costero actualmente ocupado.  

 

Hasta aquí el objetivo, pero también se ha delimitado el objeto de 

estudio desde el punto de vista de sus límites geográficos, y su descripción 

preliminar desde el punto de vista de la situación de ocupación. 

 

Es justamente esta situación la que se profundiza en esta instancia con 

un relevamiento preciso, que detalle cada una de las ocupaciones sobre la 

base de la información obrante en el Registro de la Propiedad Inmueble.  

 

Así pues, entendemos factible y fundada la vinculación entre el 

concepto actual de camino de sirga, considerada no ya solamente como una 

zona lindante al espejo de agua destinada a facilitar la navegación, sino como 

sostenemos demostrado y consolidado en la doctrina y la jurisprudencia, un 

espacio que merece un resguardo y un cuidado particular, para propender a 

una adecuada protección del ambiente, que garantice la calidad de vida de las 

generaciones presentes y futuras, priorizando derechos colectivos, a la vez que 

se atienden derechos individuales (ver Título III. 8 y Título IV de esta misma 

labor).   

 

1. La jurisprudencia del caso concreto. “Participación Ciudadana C/ 

Gobierno De La Provincia De Tierra Del Fuego Y Otros S/ Protección De 

Intereses Difusos” 

 

 Sobre la base de esta premisa conceptual, nos abocaremos a la labor de 

aplicar al caso concreto los antecedentes analizados y ver de qué modo 

permiten conducir las acciones hacia la liberación del espacio ocupado. 
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  Así pues, procederá en primer término el análisis de la sentencia dictada 

por el Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial Nro. 1, del 

Distrito Judicial Sur, de Ushuaia, Dr. Alejandro Fernández en los autos 

caratulados “PARTICIPACIÓN CIUDADANA C/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE TIERRA DEL FUEGO Y OTROS S/ PROTECCIÓN DE INTERESES 

DIFUSOS”, Expediente Nro. 15.447/15, que para mejor ilustración se transcribe 

en forma íntegra al final de este documento. 

 

  Posteriormente, se encararán las propuestas de acciones concretas que 

podría adoptar la administración en pos de conseguir el objetivo deseado, del 

bien común, resguardando adecuadamente los derechos individuales.  

 

 Preliminarmente, hay que señalar que a través de la sentencia dictada 

en los autos del título, que a esta altura tiene efecto de cosa juzgada, se 

condenó al Gobierno de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a 

realizar, a través de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, las 

obras que resulten necesarias para la reparación del sistema cloacal existente, 

así como las obras necesarias para complementarlas y dotar a toda la Ciudad 

de Ushuaia de infraestructura cloacal suficiente conforme a su realidad 

poblacional, haciendo cesar el grave impacto ambiental, que provoca el estado 

de cosa actual, todo ello en resguardo de los intereses protegidos por el 

artículo 41 de la Constitución Nacional. 

 

 También fue condenado el Gobierno de la Provincia para que, a través 

de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, lleve a cabo las 

acciones paliativas necesarias y la remediación de las áreas ambientales 

impactadas al este de la calle Magallanes en la Ciudad de Ushuaia.  

 

 Finalmente, la sentencia extendió sus efectos no solo respecto del 

Estado Provincial sino también a la Municipalidad de Ushuaia, a quienes 

condenó, no sólo a llevar a cabo las obras de infraestructura, sino además a 

remediar el litoral marítimo e impulsar un sistema de monitoreo de la calidad 

del agua en la Ciudad.  
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 En primer lugar, cabe resaltar que la sentencia se enmarca en una 

corriente jurisprudencial que a la vez que resguarda derechos de incidencia 

colectiva, también garantiza la participación de la comunidad en su conjunto, a 

través de organizaciones no gubernamentales o bien con presentaciones 

individuales que tienden a la protección de bienes colectivos.  

 

 La sentencia dictada en los autos “PARTICIPACIÓN CIUDADANA C/ 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO Y OTROS S/ 

PROTECCIÓN DE INTERESES DIFUSOS”, tiene su nacimiento en una 

demanda promovida por la ONG Asociación Civil Participación Ciudadana, 

quien a través de una acción de protección de intereses colectivos, impulsó un 

proceso que condujo a una sentencia que condenó a las partes demandadas a 

la realización de diversas acciones que hagan cesar la actividad contaminante, 

a la vez que se ordene la realización de diversas obras de infraestructura o 

reacondicionamiento de las existente. 

 

 En ese sentido, a través de la figura de la protección de intereses 

colectivos, la Asociación Civil Participación Ciudadana presentó una demanda 

por protección de intereses colectivos contra el Gobierno de Tierra del Fuego y 

la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios. La acción perseguía 

“…el dictado de una sentencia tendiente a que el Tribunal condene a las 

nombradas a realizar las acciones y prestaciones tendientes a hacer cesar la 

actividad contaminante, así como también recompongan y prevengan el daño 

ambiental…producido como consecuencia de la deficiencia o inexistencia de 

red cloacal en la ciudad de Ushuaia” 17. Sostuvo entonces la actora que 

existían altos niveles de contaminación en los núcleos de agua de la ciudad y 

falta de tratamiento de líquidos cloacales.  

 

 Promovió además la citación como tercero de la Municipalidad de la 

Ciudad de Ushuaia.  

 

                                                
17 Sentencia dictada en autos “PARTICIPACIÓN CIUDADANA C/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE TIERRA DEL FUEGO Y OTROS S/ PROTECCIÓN DE INTERESES DIFUSOS”. Pto. 1, primer 

párrafo. 
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 Apelando a las previsiones contenidas en el moderno Código Procesal 

Civil, Comercial, Rural, Laboral y Minero de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, el juez de grado imprimió a la acción las 

reglas de las acciones colectivas (artículos 654, 655 y ccs.). 

 

 Así pues, abrió el proceso a la participación de la comunidad, justamente 

para que se exprese y active en un proceso cuyas decisiones irradiarían sobre 

los habitantes de la ciudad, e indirectamente sobre los del resto de la provincia, 

aunque más no sea por la incidencia que en el presupuesto provincial tendría el 

pronunciamiento judicial.  

 

 Vale destacar que la acción no solamente tuvo en miras la reparación, 

puesta en funcionamiento o construcción de las obras de infraestructura 

necesarias para el cese, recomposición o prevención del daño ambiental, sino 

además persiguió la instalación de un mecanismo de monitoreo de la calidad 

de los cursos de agua y las bahías en las que desembocan.  

 

 Vemos así esta primera vinculación entre la acción judicial y el objeto del 

presente trabajo, pues la situación de las bahías en las que desembocan los 

cursos de agua, también está afectada por las ocupaciones existentes sobre 

las zonas linderas a esos espejos de agua.  

 

 A la luz del fracaso de las audiencias llevadas a cabo para tal efecto y 

ejerciendo una facultad ordenatoria, el Juez dispuso la determinación del objeto 

del proceso y así estableció que consistía en “…una acción de protección de 

intereses difusos tendientes a que se dicte una sentencia que condene a las 

demandadas a arbitrar los medios necesarios para hacer cesar la actividad 

contaminante, como así también recomponer y prevenir el daño ambiental…” 18 

  

 Entendemos que aquí se vislumbra un activismo judicial bien entendido, 

reflejado en dos aspectos esenciales, la apertura del proceso a la participación 

ciudadana, en forma individual o a través de organizaciones que representen 

                                                
18 Sentencia “Participación Ciudadana”, pto. 4.6. 
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sus intereses y luego con la delimitación del objeto procesal, premisa que luego 

permite el dictado de una sentencia útil, eficaz, que no se torne en un 

pronunciamiento abstracto, susceptible de ser controlada durante su ejecución 

y finalmente cumplida. 

 

 La sentencia además demuestra la activa participación del Poder 

Judicial en la obtención de una solución a las necesidades de la comunidad. No 

se adoptó un rol pasivo, que sólo resuelva controversias entre las partes sino 

una acción precisa, que tomó contacto con la realidad denunciada, ya sea 

mediante la constatación in situ de la situación de contaminación o a través de 

la convocatoria de expertos que con su opinión pudieran contribuir al dictado de 

un pronunciamiento fundado, con bases científicas inobjetables.  

 

 Desde este punto de vista, la sentencia refleja una notable actividad 

probatoria, con inspecciones oculares en distintos puntos de la ciudad, 

convocatorias a científicos del Centro Austral de Investigaciones Científicas, 

organizaciones de ingenieros, que a su turno y en el marco de sus 

especialidades, echaron luz sobre la situación real de la Ciudad de Ushuaia, 

tanto en materia de saneamiento como del estado de contaminación ambiental. 

 

 El norte del proceso fue y es, en todo momento, la protección del medio 

ambiente, pero ello con un sentido práctico, ordenando acciones concretas, con 

plazos precisos, que redunden en la protección y mejora de la calidad de vida 

de los habitantes actuales y futuros. 

 

 Con citas de la Constitución Nacional, pronunciamientos de carácter 

internacional (vgr. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente de Estocolmo en 1972, Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993, 

Declaración de Viena de 1993, entre otros muchos), la Constitución Provincial y 

hasta de la propia Carta Orgánica de la Municipalidad de Ushuaia, el 

sentenciante consideró que se encontraban en juego, los derechos humanos 

de los habitantes de la Ciudad de Ushuaia, no solo el derecho a un ambiente 
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sano, sino, y particularmente, el derecho a la salud. 19 

 

 Con ese marco probatorio y el respaldo normativo, procedió al dictado 

de una sentencia novedosa, y con arreglo a las previsiones contenidas en el 

artículo 662 del Código Procesal local, condenó a los demandados a 

indemnizar a la comunidad en obras y acciones de prevención ambiental. 

 

 Así el Juez Fernández decidió condenar a todos los demandados, 

Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, a través de la Dirección 

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y a la Municipalidad de Ushuaia. A la 

vez, el sentenciante estableció acciones concretas que puso a cargo de cada 

una de las demandadas (infraestructura, saneamiento, remediación, 

mantenimiento), con parámetros y plazos precisos de ejecución, 

encomendando su seguimiento a expertos designados por el propio tribunal. 

 

 Desde este punto de vista, puede afirmarse que, utilizando la totalidad 

de los resortes procesales a su alcance, el tribunal participó activamente en el 

impulso de obras a cargo de otros poderes del Estado, ya sea del Provincial o 

del Municipal.  

 

 No puede entenderse ello como una invasión a funciones propias de 

otros poderes, pues en el caso el Poder Judicial, como uno más de los poderes 

del Estado vino a cubrir una omisión en la acción de los poderes ejecutivos, 

que no cumplían adecuadamente la premisa de resguardar el derecho a un 

ambiente sano, el derecho a la salud y el resguardo a las generaciones 

presentes y futuras.  

 

 No nos enfrentamos a una injerencia del Poder Judicial sobre funciones 

propias del Poder Ejecutivo, en el caso el Poder Judicial como uno de los que 

coadyuvan a la persecución del bien común en su carácter de órgano de 

gobierno, ejerció funciones propias, con acciones de directa incidencia en la 

calidad de vida de los habitantes. 

                                                
19 Sentencia “Participación Ciudadana”, Considerandos, Pto. 4, último párrafo. 
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2. La indemnización a la comunidad. Art. 662 del C.P.C.C.R.L. y M. de la 

Provincia de Tierra del Fuego 

 

 Hemos dicho precedentemente, que el Código Procesal de la Provincia 

de Tierra del Fuego, tiene expresamente prevista la posibilidad de imponer una 

condena, que en el marco del resguardo de los interese colectivos, disponga 

una obligación de indemnizar a la comunidad en su conjunto. En el caso, es lo 

que ha sucedido con el pronunciamiento definitivo dictado en los autos que nos 

ocupan.  

  

 Asentado en las medidas probatorias impulsadas de oficio o a petición 

de parte, el Sr. Juez a cargo de la causa “Participación Ciudadana c/ Provincia 

de Tierra del Fuego”, tuvo por acreditada una situación de daño ambiental 

provocado por la deficiencia del sistema cloacal existente en la Ciudad de 

Ushuaia.20 

 

 Sobre la base de estas probanzas, entendió imperioso impulsar las 

obras necesarias para reparar la infraestructura existente, o bien 

complementarlo con obras de saneamiento nuevas, que permitan dotar a la 

Ciudad de Ushuaia de un sistema cloacal que satisfaga las necesidades 

presentes y futuras.  

 

 Avanzando un poco más en lo que ya podría ser entendido casi como un 

programa de gestión, estableció las responsabilidades respecto de quienes 

debían hacerse cargo del mantenimiento y cuidado de la red. Se debe señalar 

al respecto, que nuevamente el Poder Judicial vino a cubrir un vacío, ya sea 

por una insuficiencia normativa o por falta de gestión de las autoridades, así fue 

que la sentencia también debió saldar y establecer las responsabilidades de las 

autoridades locales respecto de la gestión y mantenimiento de las obras una 

vez concluidas.  

 

 Finalmente, el Sr. Juez Fernández, asignó en forma taxativa las 

                                                
20 Considerando 6° de la Sentencia. 
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responsabilidades respecto a la ejecución de las obras, la imposición de plazos 

concretos de ejecución, la obligación de presentar informes de avances a todos 

los condenados, como asimismo la designación de expertos independientes 

(designados por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Tierra del Fuego), 

para controlar la ejecución y avance de las obras, a quienes además impuso la 

obligación de reportar sus acciones ante el propio tribunal.  

 

 Las condenas que recayeron sobre el Gobierno de la Provincia de Tierra 

del Fuego, en cabeza de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios 

y de la Municipalidad de Ushuaia, obligaron a que la indemnización a la 

comunidad se materialice en obras, y ejecutando un acto de gobierno de uno 

de los poderes del Estado, el Poder Judicial vino a resguardar derechos de 

incidencia colectiva. Humildemente, la presente labor intenta coadyuvar a la 

obtención de este objetivo.  

 

VI. LAS ACCIONES DE LIBERACIÓN 

 

 Se ha señalado en el punto anterior, que mediante la sentencia dictada 

por el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, del Distrito Sur, 

de la Provincia de Tierra del Fuego, se condenó al Gobierno Provincial para 

que, a través de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, realice 

las obras para la reparación del sistema cloacal existente y ejecute las obras de 

infraestructura necesarias para hacer cesar el grave daño ambiental que 

provoca la situación existente.  

 

 También a través de la D.P.O.S.S., el gobierno provincial fue condenado 

a llevar a cabo las acciones paliativas y de remediación al este de la calle 

Magallanes en la Ciudad de Ushuaia. 

 

 Sobre la base de estos presupuestos, el análisis en esta instancia se 

dirige a determinar quién es el obligado y si posee legitimación activa para 

ejecutar las acciones necesarias, tendientes al cumplimiento de la obligación.  
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 La imposición de una obligación legal, tal como la que emana de la 

sentencia, supone además que el obligado se encuentra legitimado (a la vez 

que compelido) para realizar todas aquellas acciones, en el marco de la 

legalidad, que tiendan al cumplimiento de un objetivo legítimo, ya sea el 

impuesto por la norma legislativa o bien por una orden judicial.  

 

 Sobre la base de estas premisas, es decir, la obligación por un lado y su 

correlato de legitimación por el otro, analizamos la situación de la Dirección 

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios.  

 

 El organismo fue creado por Ley Territorial Nro. 158, luego modificada 

por la Ley Provincial Nro. 188, de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 

 

 Entre las funciones asignadas por ley a la D.P.O.S.S., se encuentra la de 

“Elaborar, instrumentar y ejecutar la política en materia de provisión y/o 

abastecimiento de agua potable, servicios cloacales y saneamientos urbanos y 

suburbanos en la Provincia” (Art. 5, inc. a) de la Ley 188). 

 

 A la vez, ha quedado dicho, que el Gobierno de la Provincia de Tierra del 

Fuego, a través de la D.P.O.S.S. fue condenado a la realización de diversas 

obras en materia de infraestructura, como asimismo llevar a cabo el 

saneamiento de zonas ambientalmente impactadas de la Ciudad.  

 

 La ejecución de las obras encomendadas a la D.P.O.S.S., ya sea como 

parte del cumplimiento de sus funciones propias, las revisiones contenidas en 

el Plan Director, destinado a mejorar la infraestructura sanitaria de la Provincia 

y de la Ciudad de Ushuaia o para cumplir con la manda judicial, requieren de la 

intervención en todo el sector que va hasta la franja costera de la Ciudad de 

Ushuaia, lindante con el canal de Beagle. 

 

 Ha sido dicho al momento de analizar la situación de la Ciudad, 

particularmente en el Punto II, 5, que en general Ushuaia ha sido afectada por 

un proceso descontrolado de urbanización, donde se advierte ocupaciones 
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indebidas, conflictos de accesibilidad, en especial en el sector industrial, que 

modifican el espacio litoral. 

 

 Reiteramos también que estas ocupaciones demuestran la existencia de 

conflictos entre los intereses privados (el de los ocupantes, con o sin título 

legítimo) y el de los de la sociedad toda, intereses colectivos que se relacionan 

con una mejor calidad de vida, la protección del ambiente y fundamentalmente 

el resguardo de los derechos humanos de los habitantes de la Ciudad, que 

encontraron reconocimiento en la sentencia dictada.  

 

 Ese conjunto de obligaciones impuestos por un pronunciamiento judicial 

que fijó un plazo máximo de ejecución de obras de cinco años y un proyecto de 

obras encaradas por el Poder Ejecutivo Provincial como parte de un Plan 

Director de largo plazo (con desarrollo hasta el año 2044), requieren de 

decisiones que permitan remover los obstáculos que impidan la ejecución de 

las acciones de saneamiento proyectadas y/o que obsten al cumplimiento de la 

manda judicial.  

 

 En el caso particular que nos concierne, las ocupaciones se encuentran 

acreditadas con los informes fotográficos que se acompañan, los relevamientos 

fílmicos y las recorridas personales efectuadas en el territorio. Son estas 

ocupaciones las que entendemos se constituyen en obstáculos a la obtención 

del fin perseguido de mejora en la calidad de vida de la población. Su 

asentamiento en zonas costeras, lindantes a los espejos de agua, invaden lo 

que en el Código Civil y Comercial de la Nación se conoce como camino de 

sirga.  

 

 Un camino de sirga que modernamente ya no es un sector 

exclusivamente destinado a la navegación, sino una zona que se relaciona 

directamente con la protección y resguardo del ambiente, en tanto su manejo y 

estado de ocupación se afecta claramente la calidad de vida de los habitantes.   

   

 En su concepción actual, el camino de sirga tiene incidencia ambiental 

directa.  
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 Se ha verificado que en la franja costera existen ocupaciones ilegales 

que generan acciones contaminantes, o bien impiden la ejecución de tareas 

tendientes al saneamiento. Así pues, la liberación de esas zonas ocupadas de 

modo ilegítimo, se presenta como una necesidad imperiosa. 

 

 Las funciones propias de la D.P.O.S.S. establecida en la Ley Provincial 

188, el mandato judicial que impone una obligación de cumplimiento imperioso 

y el principio jurídico básico de que si el legislador, o en el caso el legislador 

individual (el juez), imponen una obligación a una persona humana o jurídica, 

ello supone el reconocimiento y el otorgamiento de los medios necesarios para 

el cumplimiento de esa obligación, dan por sentado que a la vez le otorgan al 

obligado la legitimación activa para alcanzar el objetivo.  

 

 Sobre la base de esa premisa, va de suyo que la D.P.O.S.S. es el 

órgano ejecutivo debidamente legitimado para promover las acciones que 

permitan la liberación de las zonas indebidamente ocupadas, para el 

cumplimiento de acciones que tiendan a remediar el daño ambiental.   

 

1. Liberación de la zona costera. Cuestión previa 

 

 Entendemos que el proyecto de liberación del camino de sirga, es una 

acción que la administración debe encarar apelando a los instrumentos 

jurídicos que tenga a su alcance, pero también como parte de una acción de 

concientización de los ocupantes de la zona costera. 

 

 Teniendo en miras esa idea primaria, se han imaginado distintas 

acciones para llevar a cabo ese proceso de liberación, que derive finalmente en 

obras de infraestructura urbana destinadas a mejorar la calidad de vida de los 

habitantes de la Ciudad de Ushuaia.  

 

 En tal entendimiento, simultáneamente con el desarrollo de este análisis 

y propuesta jurídica, se ha mantenido un permanente contacto con las 
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autoridades locales, ora para la obtención de información, ora para el 

intercambio de ideas y propuestas.  

 

 Como hemos dicho reiteradamente, el presente no tiene como norte la 

elaboración de un trabajo meramente teórico, sino ser el instrumento de una 

acción concreta del Estado.  

 

 Así pues, a la vez que se desarrollaron propuestas jurídicas, algunas de 

ellas fueron inmediatamente adoptadas por la Dirección Provincial de Obras y 

Servicios Públicos durante el plazo de elaboración. Se tuvo en miras a tal 

efecto, la existencia de una situación que requiere inmediata atención de las 

autoridades, como asimismo el dictado de una sentencia judicial, en etapa de 

ejecución con plazos perentorios y determinados. 

 

 El desarrollo del presente trabajo, y su aplicación al proceso de 

liberación y ejecución de acciones de remediación, restablecimiento de 

servicios existentes o realización de nuevas obras es inmediata y casi en 

simultáneo con su propia elaboración.  

 

 Es así que entonces, muchas de las acciones que en esta instancia se 

describen y proponen, fueron puestas a consideración de las autoridades 

provinciales durante la elaboración de este proyecto y la buena recepción que 

tuvo en las autoridades locales, las condujo a poner las propuestas en acción 

de manera inmediata. 

 

 Consecuentemente, algunas de las acciones que se describen a 

continuación, ya se encuentran en curso de ejecución.  

 

2. Los instrumentos jurídicos. Acto administrativo que promueve la 

registración de las ocupaciones y los planes de desocupación 

 

 Entendemos demostrado que el camino de sirga en su nueva acepción 

es una zona de protección ambiental, también que su liberación es un elemento 
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esencial en materia de resguardo de intereses colectivos vinculados a la 

protección del ambiente, luego, en el caso particular existe una obligación 

jurídica en materia de saneamiento y mejora en la calidad de vida de los 

habitantes de la Ciudad de Ushuaia, finalmente, la identificación de un 

organismo obligado a ejecutar acciones concretas, quien por tanto tiene la 

legitimación para encarar las acciones que resulten necesarias dentro del 

marco de legalidad.  

 

 Es materia de análisis en esta etapa, el medio, el instrumento a través 

del cual se encara la obtención del objetivo.  

 

 Teniendo en cuenta la existencia de conflictos entre intereses 

individuales y colectivos, de ocupaciones que, si bien ilegítimas deben ser 

atendidas con el máximo grado de razonabilidad, prudencia y previsibilidad, las 

acciones deben ser encaradas gradualmente. 

 

 Así pues, se propició y finalmente se suscribió, un acto administrativo 

que establece la necesidad de desocupación de los espacios ilegítimamente 

ocupados, la confección de un registro que identifique esas ocupaciones, la 

desocupación voluntaria de las ocupaciones indebidas mediante la 

presentación de planes de reconversión y uso del espacio a fin de rubricar 

acuerdos en sede administrativa.  

 

 Vale señalar que los plazos, condiciones y planes de desocupación 

deberían ser aprobados en cada caso por la autoridad administrativa, teniendo 

en cuenta la propuesta de reconversión, las características del 

emprendimiento, los plazos previstos y demás detalles que la oficina 

gubernamental estime como relevantes.  

 

 En esta instancia además, se propicia una acción de concientización 

respecto de aquéllos ocupantes del camino de sirga, de modo que adviertan el 

beneficio común que se produce por la liberación de esa franja de quince 

metros.  
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 Esa tarea de concientización tenderá a que el ocupante libere la zona 

como un acto de responsabilidad social empresaria, que sin que implique una 

pérdida de un eventual derecho de propiedad, le permita demostrar ante la 

comunidad su compromiso con el ambiente y la salud de todos los habitantes.  

 

 Se intentará pues que el ocupante no sienta la injerencia de la 

administración como una intromisión que le afecte derechos que a su juicio son 

inalienables. Se le permitirá además elaborar su propio plan de desocupación, 

claro está con plazos y condiciones razonables.  

 

  Por último, para el supuesto en que la alternativa administrativa no se 

concrete y no se produzca la reconversión voluntaria, se propicia apelar a la 

acción judicial de desocupación, a cuyo efecto también se propone un proyecto 

de demanda judicial.  

 

 El acto administrativo que pone en marcha este proceso ya ha sido 

aprobado y suscripto por las autoridades administrativas y se ha dictado el día 

4 de octubre pasado, mediante la emisión de la Resolución D.P.O.S.S. N° 

1238/2017. 

 

 Nótese además que en el artículo 2° del acto administrativo elaborado, 

se contempla la posibilidad de creación de un Registro de ocupantes y 

propietarios de la zona identificada como camino de sirga. Ello a fin de permitir 

la elaboración de una base de datos que facilite el control de las actividades 

proyectadas, los planes de desocupación presentados y aprobados, su grado 

de cumplimiento y eventualmente sus desvíos. 

 

 Por supuesto además que esa información deberá estar a disposición de 

otras áreas de gobierno y permitirá a la vez llevar a cabo las tareas de 

planificación y ordenamiento ambiental del territorio que resulten menester.  

 

 Seguidamente se acompaña el acto administrativo suscripto por el Sr. 

Presidente de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, sobre la 

base de las premisas y recomendaciones que surgen de este trabajo.  
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3. La Resolución D.P.O.S.S. Nro. 1238/2017. 
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4. La identificación de los ocupantes. Los legitimados pasivos.  

 El informe preliminar dio cuenta oportunamente de la solicitud de 

informes al Registro de la Propiedad Inmueble, respecto del estado dominial de 

los predios limítrofes con el espejo de agua. 

 

 Este requerimiento fue propuesto originalmente como una de las etapas 

del plan de trabajo inicialmente proyectado.  

 

 Esos informes de estado de dominio son el insumo esencial que permite 

establecer la identidad de los legitimados pasivos, los obligados a mantener 

desocupada la franja lindera de 15 metros con el espejo de agua.  

 

 La identificación documental de los titulares de dominio, es 

imprescindible para el éxito del proceso, pues le permitirá a la administración 

enderezar sus acciones contra el obligado principal, ya sea a través de una 

intimación administrativa, una mediación judicial o de una demanda. Va de 

suyo que exigir la desocupación a quien no está obligado, conducirá 

inexorablemente al fracaso de la acción y al dispendio de la actividad 

administrativa y judicial.  

 

 Eventualmente, de constatarse que no existe identidad entre propietario 

y ocupante, las acciones se dirigirán contra ambos.  

 

 La información producida por el Registro de la Propiedad Inmueble, de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que se 

acompaña identificada como Anexo III, da cuenta de la titularidad dominial de 

los fundos que se encuentran linderos al espejo de agua, cuyos propietarios y/u 

ocupantes, podrían estar invadiendo el camino de sirga. Esa documentación 

oficial es la que será invocada para exigir la desocupación.  

 

 Sobre la base de la identificación de los titulares de dominio, es que se 
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impulsarán las acciones administrativas y/o judiciales que se enumeran en los 

puntos siguientes. 

 

 A la fecha de presentación de este informe, se cuenta con el detalle del 

estado de ocupación dominial de las parcelas costeras que van desde el Muelle 

de YPF, hasta la zona denominada Reserva Playa Larga, tal como lo indica la 

comunicación remitida por el Sr. Director General del Registro de la Propiedad 

Inmueble de la Provincia.  

 

 Del análisis de la información remitida por el Registro de la Propiedad 

Inmueble, surge que se analizó la situación dominial de cincuenta y seis (56) 

parcelas. De ellas existen diez (10) matrículas que no registran asientos, tres 

(3) que aparecen a nombre de la Municipalidad de Ushuaia y dos (2) cuyo 

titular es la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida es Islas del Atlántico Sur. 

Las restantes cuarenta y una (41) parcelas, son del dominio de particulares.  

 

  Las constancias documentales que se acompañaron, concretamente las 

planchetas con el asiento dominial, deberían ser presentados como prueba 

documental al momento de iniciar las acciones judiciales, a los fines de la 

identificación del legitimado pasivo en el proceso judicial.  

  

5. Los instrumentos jurídicos. La mediación judicial.  

 

  Como una acción más de las desarrolladas para propiciar la 

desocupación voluntaria de los espacios ilegítimamente ocupados, entendemos 

que es pertinente impulsar acciones de mediación judicial, como una etapa 

previa al inicio de la acción judicial.  

 

 Esta propuesta es parte de la política de concientización y promoción de 

un proceso no traumático de desocupación, que permita alcanzar acuerdos que 

a la vez que concluyan en la obtención de la finalidad tenida en miras por la 

administración, no importe un innecesario perjuicio al ocupante.  
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 Consideramos que en ese marco de mediación se podrán alcanzar los 

objetivos en plazos razonables y sobre la base de planes y cronogramas 

acordados por las partes.  

 

 Es así que, aún cuando no constituya un requisito necesario para el 

inicio de acciones judiciales, nos parece conveniente promover las acciones de 

mediación para arribar a acuerdos razonables.  

 

 Esa es la idea compartida por la Dirección Provincial de Obras y 

Servicios Sanitarios, y en ese marco ha impulsado dieciocho (18) procesos de 

mediación, que tienen como requirente a la Dirección Provincial y como 

requirente a propietarios y/u ocupantes, cuyas constancias se acompañan a la 

presente como Anexo IV. 

 

 Va de suyo que, ante el eventual fracaso del proceso de mediación 

articulado, no existirá otra alternativa que el inicio de la acción judicial para la 

desocupación del camino de sirga.  

 

6. Los instrumentos jurídicos. La acción judicial 

 

 Hemos dicho que como parte del proceso de recuperación del espacio 

denominado Camino de Sirga, se encaró la tarea de llevar a cabo las acciones 

administrativas tendiente a obtener la desocupación de los espacios 

ilegítimamente ocupados.  

 

 Existe confianza en que las tareas de concientización y de 

responsabilidad social empresaria permitan hacer entender a los ocupantes de 

ese espacio que deben liberarlo ya no sólo como resultado de un mandato 

legal, sino antes bien como un imperativo moral, ya que la liberación de ese 

espacio tiene por finalidad la protección del ambiente, con incidencia concreta 

en la salud de los habitantes de la ciudad, ya sea las generaciones presentes o 

futuras.  
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 Sin embargo, no escapa a este análisis la posibilidad de que la 

desocupación voluntaria, consensuada, planificada no pueda ser alcanzada por 

voluntad común de las partes. Llegada a esa instancia, no quedará otra 

alternativa que la asistencia del Poder Judicial para resolver el conflicto.  

 

 En este caso, entendemos que la acción formará parte del cumplimiento 

del mandato emanado de la sentencia dictada en la causa “Participación 

Ciudadana”, vale señalar que sin la mentada desocupación del espacio costero 

muchos de los objetivos impuestos por la sentencia se tornarán de 

cumplimiento imposible.  

 

 Puesta así la situación, se instará una acción judicial que tal como si 

fuera una incidencia derivada de la causa “Participación Ciudadana”, promueva 

la desocupación compulsiva del espacio.  

 

 En ese supuesto, como parte de la labor encarada, también se proyecta 

el texto de una acción judicial que, de ser compartida en sus términos por la 

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, podría ser instada ante el 

Tribunal que entiende en la ejecución de la sentencia dictada en la causa 

“Participación Ciudadana”. 

 

 El proyecto de acción judicial a entablar en pos de la desocupación de la 

zona costera se acompaña a la presente identificada como Anexo V. 
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VII. A MODO DE CONCLUSION FINAL 

 

Finalizando esta labor, procede formular una evaluación de los 

resultados que se han alcanzado, teniendo en cuenta también los objetivos 

propuestos al inicio.  

 

  Así entonces, hemos analizado los antecedentes históricos del 

denominado camino de sirga, tanto en el derecho comparado, como en la 

legislación y jurisprudencia local. 

 

 El mismo instituto, a la luz de las interpretaciones y de la legislación 

moderna, ha trastocado los fundamentos de su origen y ahora ya no constituye 

meramente una medida para el resguardo y facilitación de la navegación, sino 

antes bien, un instituto que se vincula directamente con la protección del 

ambiente.  

 

Como ha dicho el Profesor Néstor Cafferatta, es relevante el significado 

ambiental que ha adquirido el camino de sirga, esencialmente a partir del caso 

Mendoza, con sus implicancias jurídicas y sociales en el saneamiento, 

prevención y recomposición del daño colectivo en la Cuenca de los Ríos 

Matanza-Riachuelo.  

 

El nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, no elimina la figura del 

camino de sirga, reduce sus dimensiones, pero a la vez el cuerpo normativo en 

el que se inserta el Artículo 1974 del Código, armoniza las nuevas tecnologías 

con las corrientes doctrinarias y jurisprudenciales vigentes en materia de 

protección del ambiente, en pos de garantizar la calidad de vida de las 

generaciones presentes y futuras.   

 

    Los antecedentes y las razones invocadas justifican ese criterio, y 

permiten su aplicación al caso concreto.  
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 A su vez, tenemos acreditada debidamente una situación de ocupación 

ilegítima del Camino de Sirga, ello mediante imágenes o informes de las áreas 

competentes del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur.  

 

 Está acreditado entonces la existencia de una norma legal incumplida. 

 

 También hemos dado cuenta de la existencia de una Sentencia que 

condena al estado Provincial y al Municipio a llevar a cabo acciones para el 

saneamiento, puesta en funcionamiento y ampliación del sistema de servicios 

cloacales y la necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 

Ciudad de Ushuaia.  

 

 Al mismo tiempo se ha mencionado la coexistencia de un Plan Director, 

impulsado por el Poder Ejecutivo Provincial, que se asienta en los mismos 

objetivos, agregando además el objetivo de garantizar un adecuado servicio de 

provisión de agua potable a la comunidad.  

 

 En el caso, ambas acciones tienen como corresponsable a la Dirección 

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de la Provincia.  

 

 Está demostrado entonces también que hay una obligación legal, 

impuesta por la sentencia y por una norma provincial.  

 

 Esa obligación no podrá ser cumplida, si, entre otras acciones, no se 

libera la zona costera de la Ciudad de Ushuaia, conocida legalmente como 

Camino de Sirga, hoy ilegítimamente ocupada en varios de sus tramos.  

 

 Por lo tanto, hay un precepto legal que ha sido vulnerado, hay un 

obligado a cumplir un mandato judicial, obligación que no podrá ser satisfecha 

si antes no se restablece el orden jurídico. 

 

 El restablecimiento del orden jurídico y el cumplimiento del mandato 

judicial, requiere la desocupación del camino de sirga.  
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 Se concluye entonces que quien tiene en su cabeza la obligación de 

cumplir el mandato judicial y legal, la Dirección Provincial de Obras y Servicios 

Sanitarios, también tiene la legitimación para accionar 

 

 Ahora bien, aunque las ocupaciones son ilegítimas, el poder público no 

puede ignorar que las acciones para su liberación deben ser adecuadas, 

prudentes y no causar perjuicios innecesarios a quienes mantienen esa 

ocupación.  

 

 Por lo tanto, se ha entendido conveniente llevar a cabo un proceso 

paulatino de concientización, con instancias de diálogo para arribar a acuerdos 

razonables, en plazos adecuados. 

 

 En ese marco, se propuso una instancia de acuerdo en sede 

administrativa, para pasar luego a una propuesta de mediación judicial y 

finalmente una acción judicial como recurso de última instancia.  

 

 Entendemos haber expuesto la situación existente, el marco jurídico 

aplicable y las posibles soluciones en pos del resguardo del interés público 

comprometido.  

 

 Se ha desarrollado un análisis teórico, pero con una propuesta práctica 

concreta. 

 

 El trabajo se ha llevado a cabo con la total colaboración y en sintonía 

con la organización administrativa provincial, ello ha conducido a que las 

propuestas que aquí se describieron, en algunos casos fueron puestas en 

práctica aún antes de la finalización de este documento.  

 

 Tenemos la pretensión de que la labor contribuya a la obtención de un 

objetivo superior en beneficio de la comunidad, esperamos habernos acercado 

razonablemente a esa meta.  
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REQUERIMIENTO REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
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RESOLUCIÓN MENDOZA – CAMINO DE SIRGA 
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SENTENCIA CIUDAD DE USHUAIA 
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